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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), su Augusta Madre y 
Hermanas, continúan en el Real Sitio d e  San. Loren
zo, sin novedad; en su importante salud.

: S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias con
tinúa en dicho Real Sitio, también sin noy edad en 
su importante salad. • ■■ -

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
V engo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. Feliciano Laveron y. Agui
jar, Magistrado de la Audiencia de Granada.

Dado en San Ildefonso á seis de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ferraam t©  C a ld e ró n . y  C osíante».-'

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido decla
rar desierto por falta de aspirantes el concurso anunciado 
para proveer la plaza de Segundo Maestro de la Escuela 
Normal superior de Maestros de la provincia de Zamora.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento,y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 
de Setiembre de 1877.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria. '• ‘ ’ -

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ion  general del Tesoro.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 80 del cor

riente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas 
por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos, el 
resto de los créditos comprendidos en la relación del noveno 
grupo, primera cuarta parte, con el num. 22 de presentación,
los números del 24 al 88 y parte del 89..........................

Madrid 18 de Setiembre de 1877. — El Director general, 
Eeheniquc.

Dirección general de laD euda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 19 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la primera y segunda 
mitad de intereses del vencimiento.de -1.° de Julio último, cor
respondientes alas facturas que á continuación se expresan: 

Inscripciones nominativas;' facturas números 758, 1.080, 
1.108, 1.180,1.149,1.805,1.885,1.886,1.803,1.330 al 1.388,1.884, 
■1.385, 1.338, 1.340 al 1.343, 1.345 al 1.349, 1.351, 1.358, 1.355 al 
1.357,1,359 al 1.381 y 1.366. . . .

Obras públicas; facturas números 408 al 499, 4-11 al 414 
y 416.

Carreteras de 34 millones; facturas números 118,131 al 145.
Idem de 80 millones; factura á metálico núm. 338.
Material del Tesoro ; facturas números 609, 680, 683 y 633.
También se satisfarán en el expresado dia y hora la pri

mera y segunda mitad de facturas de dichas clases de renta 
que hayan sido llamadas anteriormente y no se hayan presen
tado al cobro. .

Madrid-18-de Setiembre de 1877.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=Y.# B.°==E1 Director general, P. S., Genon.

Ésta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 80 del actual, de once de la 

. mañana á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizadle al 
8 pór-100 interior , correspondientes á lás; carpetas de conver
sión señaladas con. los números 7.667 al 8.896 inclusive de pre
sentación.

También se ' entregarán en el expresado dia los títulos de 
dicha clase'de renta, pertenecientes á carpetas que ya han 
sidó; llamadas anteriormente y no se han presentado sus due
ños á -recogerlos.*

Madrid Í5 de'Setiembre de 1877.—El Secretario, Santiago 
Bailesteros.-=Y.° B.°—El Director general, P. S., Genon.

; Esta Dirección general ha dispuesto que pór la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia. 19 del actual, de.dos á cuatro 
de la tarde, el importo de-las facturas de amortización de tí
tulos de la Deuda amortizable "al 8 por 100 interior, señaladas 
con lo.s■ números ííiG * á TíÜ inclusive de presentación.
; -Asimismo so satisfarán las facturas de dicha clase que ha- 

ykn,sÍdo llamadasnnteiuormente y no se hayan presetitádo al. 
cobro. ‘ ; v

-Madrid 18 de Setiembre de 4á77.—El Secretario, Santiago 
Ballester.os.r=V.* E.°=E1 Director general, P. S., Genon.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 19 del corriente mes, de dos á tres de la 
farde, en lâ  Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admiti
das en la sétima subasta de valores déla Deuda, verificada en 
el dia 3 de Abril del año último.

*T, ' Cantidad Valor
húmero ofrecida. Cambio, efectivo,

de los NOMBRES. — — —
resguardos. RSm Wlm Rsm vn. RSr

9.1 D. Félix Moreno Que-
g les  ..................  38.898*50 88493 89.607*08

134 D. Francisco Alvarez
Múrias.................... 84.034 88*94 81.373*83

140 El mismo...............v. 1.646*84 88*95 . 1.464*86
Madrid 18 de Setiembre de -1877.=-El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.* B.°=E1 Director general, P. S., Genon.

Dirección general d e  Rentas Estancadas.
.. Loterías.

En el dia 81 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letra» por valores de-Loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme 
lo dispuesto en órdan:fecha- 4 de' Marzo de 1874.

Madrid 18 de Setiembre de 1877.= P . I.,,Manuel de Espejo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 20 del ac
tual, de diez de la mañana á.dos de la tarde, se verifique la en
trega de los nuevos títulos y residuos de Deuda arnortizable al 
8 por 100 interior, correspondientes á las carpetas núme
ros 501 al 600 de señalan lento.

Madrid 18 de .Setiembre de 1877. =  El Director general, 
Carlos Grotta. ................................... .

Esta Dirección general , ha acordado los pagos que .se. expre
san á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos .no depositados,'segundo semestre 
de 1878, factura número 8.004 de señalamiento; primer se
mestre de 1875, facturas números 1.918 y 1.913 de icj.; segundo 
semestre de. 1876, facturas números 1.758 y 1.759 do id.;.primer 
semestre de 1876, facturas números 1.648 y 1.649 de id.; segun
do semestre de 187.6,. facturas..números 1.380 al 1.386 de ídem; 
primer semestre de 1877, facturas números 1.093 a! 1.112 do 
idem.

Resguardos amortizados, sorteo de SO de Junio de 1872, 
factura, núm. 789 do. señalamiento; id. de 30 de id. de 1876, 
factura núm. 531 .de id. . . .

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1876, factura núme
ro 257 de señalamiento.

Madrid 18 de Setiembre do 1877.---= El Director general. 
Carlos Grotta.

Dirección general de Contribuciones.
Pliego de condiciones para el arriendo de los impuestos por ca

non de superficie y i  por 100 sobre el producto de la riguem
minera.

C on d icion es  d e  C on tra to

PRIMERA

El Gobierno, en uso de las facultades que le concede el ar
tículo 18 de la ley de Presupuestos para el año económico 
de 1877-78, saca á pública subasta el arriendo en participa
ción de los impuestos de canon por superficie y i  por 100 so
bre el producto bruto de las minas sitas en la Península é 
islas adyacentes.

S EGUNDA.

El arriendo comprenderá solamente el actual año económi
co, y terminara, por consiguiente, para ios efectos legales, 
el 30 de Junio de 1878; pudiendo el Gobierno prorogarlo por 
un año más en el caso de subsistir la misma disposición en la 
ley de Presupuestos del año próximo venidero.

T e r c e r a

Dicho arriendo comprenderá precisamente los impuesto*, 
del canon por superficie y 1 por 100 sobre el producto brote, 
si bien el arrendatario, podrá subarrendar ó ceder el todo ó 
parte de los impuestos por distritos mineros ó provincias pro
ductoras, pero siempre bajo1 la exclusiva é inmediata respon
sabilidad del mismo para con la Hacienda:

» ' - CUARTA. .

El tipo para el arriendo será el de 2.200.000 pesetas, á que 
asciende la cantidad presupuesta y el 19 por 100 de aumento 
determinado en el referido art. 18 de la ley do Presupuestos, 
y sé adjudicará al mejor postor, siempre que en su proposi
ción se obligue á satisfacer al Tesoro el 50 por 100 de Jos au
mentos que obtenga sobre la cantidad en que se le adjudique 
el arriendo.

No se admitirán proposiciones que no comprendan y cu
bran los expresados conceptos.

QUINTA.

Como garantía para el cumplimiento del contrato de ar
riendo deberá consignarse en depósito en la Caja genera! del 
ramo el 10 por 100 en metálico ó valores equivalentes, á los 
tipos establecidos por el Real decreto do 27 de Agosto de 1876, 
de la cantidad en que fuero rematado y adjudicado aquel; res-» 
pondiendo además con sus bienes y rentas habidos y por haber.

De este depósito no podrá disponer el rematante hasta la 
terminación del contrato, devolviéndosele en este caso ó en ei 
de la rescisión, si no resultase responsabilidad, en virtud de 
orden que la Dirección general de Contribuciones pasará á la 
de dicha Caja.

SEXTA.

El adjudicatario depositará 3a fianza de que trata 3a con
dición anterior, y otorgará la correspondiente escritura dentro 
de los ocho dias siguientes al en que sede comunique la apro
bación de la subasta, siendo de su cuenta los gastes de dicha, 
escritura, los de la primera copia, y el importe de la inserción 
de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo presentar 
el justificante dé pago-' al entregar la mencionada copia en La 
Dirección general de Contribuciones.

S É PTIM A.

Quedará asimismo obligado el contratista á cumplir todas 
las-demás condiciones do este pliego, y á responder de cual
quiera falta en lo estipulado, á tenor cíe lo prevenido en el ar
tículo 2.° de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852. Si así 
no lo hiciese se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
suyo, y se sacará otra vez á pública subasta, según lo que de
termina el art. 5.® del Real decreto áo 27 de Febrero del refe
rido aro.

O C T A V A .

.Asimismo precederá la rescisión del contrato en el ceso de 
que por cualquier motivo hiciese el contratista abandono^ .de.! 
servicio, y este se continuará por la Hacienda, de cuenta y 
riesgo del mismo, con sujeción á las prescripciones del jrri 19 
de la mencionada instrucción de 15 de Setiembre de !8oA

n o v e n a .

El pago se verificará por trimestres en la Tesorería t í  nú* o 
de Hacienda, en los plazos dispuestos para las uemas <**> rU -  
bucioncs directas, ó sea en los cinco primeros dias dcR q m 
mes de cada trimestre.

ír  fie uidación y uag° de las cantidades que correspondan 
á H • M<mda por el 40 po” i 00' de los aumentos obtenidos por 
el ai 'm 1 ilarioj se 3mi ' ¿ cisamente don tro del-semestre ña
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ampliación del presupuesto de 1877-78; pasado el cual, la Hacienda podrá proceder á liaeer por sí la liquidación corres
pondiente.

DÉCIMA.
La falta de cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo primero de la condición anterior será causa también de rescisión del contrato por porte de la Hacienda, y llevará siempre consigo el abono del interés de 6 por 100 de demora, y la responsabilidad de ios daños y perjuicios que se causaren al Estado.

UNDÉCIMA •
En el caso anteriormente citado la Hacienda podrá igualmente hacerse cargo desde luego de la administración y re

caudación de los reieridos impuestos.
DUODÉCIM A.

Las Administraciones económicas trasladarán al arrenda
tario dentro del término de tercero día las órdenes que el Gobernador de la provincia les comunique, de las concesiones ó declaraciones de caducidad de minas que se acordaren.

DÉCIMATERCIA.
El arrendatario deberá sujetarse á las instrucciones vi geni - les sobre la administración y recaudación de los impuestos, y 

contra  sus actos podrá reclamarse en prim era instancia ante la Administración económica de la provincia en que radiquen las minas, con apelación á la Dirección general de Contribu
ciones y al Ministerio de Hacienda sucesivamente.

DÉCIM ACUAUVA.
El arrendatario queda obligado á facilitar en los ib  prime

ros dias de cada trim estre á las Administraciones económicas los datos estadísticos y de valores de las minas referentes al trim estre anterior.En el caso de no verificarlo, la Administración le concede
rá un plazo improrogable de ocho dias, pasado el cual procederá á adquirirlos á"costa del arrendatario, interviniéndole los libros de administración y contabilidad.Dicha obligación y responsabilidad del arrendatario subsistirá- aunque tenga lugar el. subarriendo ó concierto parcial previsto en la cláusula tercera,

D É CIM A QU IN*T Am
El arrendatario queda igualmente obligado á facilitar á la Administración copias do los subarriendos ó conciertos parciales que verifique, expresando debidamente el número de minas, con la denominación, clase y cabida de cada una, los nombres de los explotadores, los distritos en que aquellas ra diquen y las cantidades que deban satisfacer por cada uno de los conceptos de canon y 1 por 100.

DÉ C IM ASEXTA.
Dicho arrendatario no tendrá derecho á reclam ar rebaja del precio en que se le adjudique el servicio, indemnización ni próroga del contrato por ningún motivo; entendiéndose re nunciado para los efectos del misino todo privilegio ó fuero especial, incluso el de extranjería.

DECIMASÉTIMAo
Para hacer efectiva la participación del 50 por 100 de losaumentos que correspondan á la Hacienda según lo determ i- minado en la cláusula, cuarta, la Administración se reserva el derecho de intervenir la gestión del arrendatario en la form a que estime conveniente, y de investigar la marcha de los im 

puestos con sujeción á las leyes é instrucciones del ramo.
Condiciones de la subasta.

1.a La subasta se celebrará el dia 4 do Oct ubre, de una y inedia á dos de la tarde, en la Dirección general de Contribuciones, presidiendo el acto el Director, asociado de los Jefes de Administración de la misma y del Coasesor ó Jefe Letrado que designe el Asesor general del Ministerio do Hacienda, y con la asistencia de Notario público.8.a Desde la hora de la una y media hasta las dos del expresado dia se recibirán por el Director general de Contribu

ciones, en presencia de las personas que componen la Junta, los pliegos cerrados que so le entreguen, en cuyo sobre, ru b ricado pul* el interesado, se expresará el objeto de la proposición y el nombre del sujeto que la suscribe.Los pliegos se num erarán por el Presidente según el orden en que se presenten, y para que puedan ser admitidos ha de exhibir antes precisamente el respectivo licitador la cédula personal y el oportuno documento de la Caja general de Depósitos que acredite haber entregado en la misma con objeto de tomar parte en la subasta la cantidad de 85.009 pesetas en metálico, ó su equivalente en valores á los tipos establecidos en el mencionado Real decreto de 89 de Agosto ultimo.3 / Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposiciones una vez presentadas, ni se adm itirá ninguna uespues de las dos en punto de la tarde, en cuya liora se anunciará que queda cerrado el acto de admisión de pliegos, y se procederá en seguida á la apertura de los presentados por el orden de su numeración, leyéndose en alta voz las proposiciones, de 
que irá  tomando acta el Notario.4.a Abiertos los pliegos que hayan presentado los licitado- res dentro del período de su admisión, se hará la adjudicación 
provisional á la proposición más ventajosa.5.a Su enfre las proposiciones resultasen dos ó más iguales y fueren las más -ventajosas, se adm itirán pujas á la llana á. los firmantes do las mismas ó á los que de ellos presenten poder especial en forma, para licitar en esta subasta, por espacio de un cuarto de hora, en que' term inará el acto; y si no se h h  
ciesen pujas decidirá la suerte entre las referidas proposi
ciones.0.a Con la Real aprobación de la subasta quedará definitivamente adjudicado el servicio, y una vez otorgada la escritura, según dispone la condición 6.a del contrato, se pondrá en conocimiento de las Administraciones económicas para que faciliten al arrendatario cuantos datos y noticias posean respecto á concesiones y caducidades de minas, así como de sus valores, á fin de que pueda aquel ejercitar los derechos de la 
Hacienda, en los que quedará subrogado.7.a El depósito provisional de las 85.000 pesetas responde del otorgamiento de la escritura de arriendo, y quedará á fa
vor de la Hacienda siempre que aquel no tenga efecto por culpa del rem atante, y se dé lugar por ello á la rescisión del con
trato.8.a En este caso se celebrará nuevo remate, siendo de cuenta del primer rem atante la diferencia entre el primero y el segundo, que se hará efectiva en ios términos previstos en el artículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 sobre celebración de contratos para servicios públicos; aplicándose en primer término á esta responsabilidad el importe de dicho depósito provisional.9A Las dudas que pudieran ocurrir sobre la forma de ce
lebrarse el arriendo y sobre los extremos no previstos en las presentes bases, se resolverán con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 87 de Febrero de 1858 fijando reglas para la celebración de toda clase de contratas para servicios públicos, é instrucción de 15 de Setiembre del mismo año, dictada para su cumplimiento, á cuyo efecto se consideran como parte in 
tegrante de este pliego y contrato los referidos preceptos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que reúne cuantas circunstancias exige la ley para representar en acto público, enterado del anuncio inserto en lá G a c e t a  n s  M a d r id , núm . . . . ,  fecha . ;•, . y  y de cuantas condiciones y requisitos constan en el pliego que ha de servir para contratar en pública subasta el arrendamiento de la administración y recaudación de los impuestos del eánon de superficie y 1 por 10J sobre el producto bruto de las minas sitas en la Península é islas adyacentes durante el actual año económico de 1877-78, ó sea hasta fin de Junio próximo, acepta dicho arrendamiento, y se compromete á 

cumplir todo lo que en el referido pliego se estipula, ofreciendo por ello la cantidad (en letra) pesetas, ó sean (tantas) más del tipo fijado por el Gobierno, con más el 50 por 100 de los aumentos que obtenga á virtud de mi gestión como arrendatario sobre la cantidad ántes ofrecida.Madrid 17 de Setiembre d e i87 7 .= E l Director general, José Magaz. -
18 Setiembre.---Se aprueba el pliego de condiciones para la subasta del arriendo de l,os impuestos de minas.==ORovio.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 80 del corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos de los siguientes vencimientos:De 31 de Diciembre de 1876, prim era serie, facturas números 1.501 al 1.898 de presentación, im portantes 535.893 pesetas.De 31 de Diciembre de 1876, segunda serie, fac tu ras  n ú meros 381 al 395 y 397 al 408 de presentación, im portantes 5.481 pesetas.
Madrid 18;de Setiembre de 1877i= E l  Tesorero Central, F ran cisco de Goicoeehea.

Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Por e] Juzgado especial de Hacienda de Madrid, en auto& de 19 de Noviembre de 1863 y 18 de Noviembre de 1866, se ha declarado justificado el extravío de la lám ina de deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 89.988, de capital rea les vellón 83.008 11 mrs., expedida á favor de la Sacram ental de San Juan de esta Corte.Lo que se anuncia al público para queda persona que tenga en su poder la expresada, lám ina la presente ea este Departamento .dentro del término de 30 dias, contados desde el de la publicación de este anuncio; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo, quedará nula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.Madrid 10 de Agosto de 1877.=E1 Jefe del Departam ento, P. S., Enrique de Linares.=V.° B.°==E1 Director general, P re
sidente de la Junta, P. S., Genon.

: •' Banco de España.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito trasm i- sible, números 96.980, 96.981 y 96.988, representati vos cada uno de 185.000 pesetas nominales en títulos de la ren ta perpétua. al 3 por 100 interior, expedidos con fecha 88 de Setiembre de 1876 á favor respectivamente de los Sres. Doña P ilar, Don Mariano y D. Manuel Azpeitia, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 88 de Octubre próximo venidero, según determinan los artículos 9.° y 837 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo último; advirtiendo que trascurrido dicho plazo el Banco expedirá los 

correspondientes duplicados de los resguardos, quedando libre 
de toda responsabilidad.Madrid 7 de Setiembre de 1877,—El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. * X—481

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
v; ■ ,

. Subsecretaría,
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha se ha señalado el dia 30 de este mes, á las dos de la tarde, parala contratación en pública subasta de las cubiertas de hierro y cristales de los dos patios del edificio á donde ha de trasladarse este Ministerio, y cuyo presupuesto asciende á 18.285 pesetas 85 céntimos. .La subasta so celebrará en mi despacho, en los término» prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1858, hallándose desde hoy de manifiesto en el mismo para conocimiento del público, el presupuesto, pliegos de condiciones facultativas y económicas y planos correspondientes, así como el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, en el 

cual se expresa la cantidad que ha de consignarse préviam en- te como garantía para tom ar parte en el remate.
Madrid 18 de Setiembre de 1877.—E1 Subsecretario, F ran cisco Rubio.

* MINISTERI DE FOMENTO
D irecc ió n  de In stru co io n  pú blica ,' A g r ic u ltu r a  é  In d u s tr ia .

PR O PIED A D  L IT E R A R IA .

Relación de las obras presentadas mi el M inisterio de Fomento durante el mes de Julio de 1877, en virtud- del Tratado eelebrado con Italia en 9 de Febrero de 4860 sobre. Propiedad  
literaria. . .

Di as. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaños.

3 |i¡

o

i Fernando Cortez, tragedia iirica in tre atti di Jouy e Esmenard,! 
1 música di G. Spontini. Versione rítm ica dal francesa...... ................ j

¡ Ti diró di si.... Canzonetia per m e z z o - s o p r a n o . ...................

LIBROS*

A. Z anardini..................... .............. ..........
MÚSICA.

Emilio B ianehi................................ ..

¡ Titus Ricordi Qxn. Jean ......... ..

Titus Ricordi Qrn. Jean...........................

1 ü n  tomo en 46.*

IJn cuaderno en 4® 
Idem id.'Id. i Si va in mal ora!.... Canzonetta per mezzo-soprano o barítono ... . . . Idem ................................. ........................... Id e m ...............................  .....................Ido Una notte d’estate. Duettino per mezzo-soprano e tenore .,................. Idem ............................................ Idem ............................ ............... .............. Idem id.Id . Valse de concert pour piano. Op. 15...................... G. de Orescenzo........................................ Idem............ ..................  ..................... Idem id.Ido Prem ier soupir. Romance pour piano. Op. 16.............. . , ................ .. . Idem ........................................ .................... Id e m ...................................................... Idem id.Id . Miserere a quattro voci concertato. Edizione corredata della ridu - zione per pianoforte od organo ad libitum. ( Biblioteca musicalc sacra. FasVcolo 13............................. . . . . Francesco Basily ........................... . Idem . . .  • • Idem en 8.®Id. Quoi flore! (Cometh un as flower.) Pensiero elegante per pianoforte. Op 0 9 ............................................................. P Formiehi .............................. . Idem . . . . . . . . . . . Idem en 4®Id. Valzer o c < j m** o per pianoforte. Od. 66 ........................... .. Ferdinando C o le tti................................. Id e m ............................................................ Idem id.Id . Fantasía p < . kinoforío a quattro mani sulla Messa, da Réquiem di G. Veil i iposfa da. ................ .. . . . . . Giovanni M a^gio............. * . . . Idem . ................................................. Idem id.Id* Marcia fúnebre di Puleinella. Burietía carnevalesca ñor pianoforte. Op. 67 .......................... ........... .. x Ferdinando G olettl. . . .  ». „ Idem .o . c..* .# .* ® ..® ............. Idem id.Id, Fuoco morio. Melodía per soprano o mezzo-soprano o tenore. Versi di | A. Morgigni.......... .............................................  , . . . . Le ni a mino C archi... . . . Idem ........................... .................... Idem id.I d . « il gondoliere. Barcarola per tenori e Lassh Parole di Ernesto Bassa. G. Musmón?............................................... Id e m ....................... ............. . . . . . ............ Idem en 83



Gaceta de Madrid. =Núm. 262. 19 Setiembre de 1877. 865

Dias. Título de las obras. Autor é traductor. Editor (5 propietario. Tomos y tamafio.

3 Réverie á la valse pour piano á quatre m ains.......................................... Ugo E rre ra ................................................  Titus Rieordi Qm. Jean............................... Un cuaderno en 4A
Id . Melodie per harm onium ...................... ............................................................ F. S ilip ign i................................................  Id e m .............................................................. Idem id.
Id . Abbi pazienza. Canzonetta per contralto o basso, parole di F. Rizzelli. Cavaliere Fabio Campana . . .  *..............  Id e m  .................................................... ídem id.
Id! Yivcr con te. Serenata per tenoré......................................... .......... .. Idem ............................................................. Idem ............................................................... Idem id.
Id . Messa da Réquiem. Riduzione per due pianoforti a due m ani, cias-

cuno del Principe Rodolfo de L icch tenste in ........................................ Giuseppe Verdi ...............................  Idem...............................................................  Un tomo en id.
Id . R fato. Cántico per mezzo-soprano o baritono. Parole di G-. T. Cimino. Cavaliere Fabio Campana......................  Id e m .   ...................................  ’ * ’ Un cuaderno en id.
id .  A Gaetano Domzetti. Cantata. Versi di A. Ghisianzoni. Riduzione ‘

per canto e pianoforte di Micliele Saladino..........................................  A. Ponchielli................................. Idem...............................................................  Un tomo en S.°
Id . Se m am assi sempre eosi Romanza per mezzo-soprano................ P. la V illa............. .................. .............. .. I d e m . . . .....................................     Un cuaderno en id.
Id . Coilegramole. Duettino per soprano e tenore. Parole di G. Martinelli. Idem ....................................................... .. Idem ....................................................... ....  * Idem id.
Id. L ’ ombra d’ una rosa. Romanza per contralto o basso........................... Cavaliere Fabio Campana......................  Idem...............................................................  Idem id.
Id. II mió destriero. Eallata per mezzo-soprano o b arito n o ......................... Idem  ..................................................  Id em ..............................................................  Idem id*.
Id.. La moretta. Canzone per mezzo-soprano o baritono. Poesia di F. Riz

zelli ..................................... ........................ ................................................... Id em   ...............................  Idem  ........................................................   Idem id.
Id . Sisetta mia!.... Oanzonetta per mezzo-soprano o baritono   ........  Idem  .................................................... Idem................................................  Idem id.
Id . La prima rosa d’estate, mezzo-soprano o baritono.... ...........................  Idem ................................................ . Idem.....................................................   Idem en 4 o
Id o Pt nsiero malineonico per pianoforte. Op. 8 ...............................................  M. E sposito ................................................ Id em  ......................................         Idem id.
Id . Romanza, per pianoforte. Op. 6 ......................................... ..........................  Idem ............................................................  Id em .......................................................    Idem id.
fd . La Campanella di N. Paganini, trascritta per pianoforte. Op. 845... Vicenzo de M eglio....................................  Id em ............... , ...............................   Idem id.
Id . Amor fedele, canzone lituana per baritono o mezzo-soprano con

coro. Op. 153. Parole di M. M. M arceño................................................  Pietro G irom pini.....................................  Idem...........................................   Idem id.
Id . L’orfanella. Romanza per canto (o mandolino) e pianoforte...............  G. S ilvestri......................... ......................  Id em ................................................ ! . . .* ! !  Idem id.

’ Id . Menzogna. Melodia per mezzo-soprano o b a rito n o . ..............................  Cavaliere Fabio C am pana.....................  I d e m . . ................    ' . . . ! ! ! !  Idem id*.
Id . Dopo!... Melodia per mezzo-soprano o baritono. Parole di Ferdinan-

do M artini .̂...................................... . ----- ............. . . .................. .... F. Paolo T o sti. ........................................  Id em ..............................................................  Idem id.
7 Stella confidente di V. Robaudi. Scherzo per istrum enti ad a rc o ... .  R. Cagnacci.  .................. ....................  Giovannina Strazza, v. Lucca.................  Idem id.

Id . Cinque melodie per canto e pianoforte, parole di E. Panzacchi  Antonio Zeni........................ ......................  Idem   ........................................ . . . .  Idem id.
Id . Fantasia sulF opera Poliuto diDonizetti, per oboe con accompagma-

mento di pianoforte.................................... ....................................... .. A. Pasculli..................................................  Idem    Idem id.
Id . Votre pensée. Fantaisie de eoncert pour piano, composée p a r .v . . . .  Ector Mariotti . . ............................  Id em  ......................................      Idem id.
Id . II Guarany, opera del M. Cavaliere A. C. Gomes. Fantasía per pia

noforte a quattro mani. Op. 2Ú3.   ......................................................  Maestro Cavaliere Salvatore G iannini. Id em     ..................................     Idem id.
l'd. Divertimenti teatrali concertati per pianoforte, flauto e violino.

Op. 147. Núm. 3. Dolores, di S. Auíeri Manzzocchi — . . . . . . . . . . .  Giovanni Menozzi.......................................  Idem  ....................................................  Idem id.
Id . : ídem. Núm 4  Faust di C. G ounod..  ........... ................. ............ Id e m  ...... ...................... ....................  I d e m . . . . . . . . _____________      Idem id.
Id. Fosea. Melodramma in quattro atti di Antonio Ghisianzoni. Nuova

edizione rivedu tadair autore. Riduzione per canto con accompag-.
* nam ento di pianoforte di Niccolo Celega •........................    L  . .  A. Carlos Gomes ................ Id em   ...............................       Un tomo en S.°

86 . Due elegie per voce sola con accompagnamento di pianoforte. N u- . . . . '
. . me r o  1. Evangelina. Parole del Sac. Giovanni L a n z a . Benedetto Mazzarella. . ........... . Id em      Un cuaderno en 4®

Id . Ídem. Num. 8. Nerina. Parole di L eópard i. . . . ..................- ...i’. í d e m . . . . .    . • .............. Id em   .................. ; . . . . . . .  . Idem id.
’ Id . Dou?e orientales. Chant en clef de sol avec accompagnement de pía- . . . . . .  '

. . .  no. Poesies de Víctor Hugo. Op. 73, 74 et 7 9 . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Felipe P ed re ll   .4 .................  Idem . . . . . . . . . . . . .  * ............  ................ Un tomo en id.
Id . T* amo. Romanza per tenore o soprano in chiave di &ol con aceom- . ’ '
' - '■ ' pagnaménto di pianoforte. Poesia del Dottor Achille Poggiolini. Eligió B onam ici.. . .  ........... .. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____. . . . . . . .  - Un cuaderno en id.
Id . ' Serenata td* un angelo, per tenore in chiave Ai sol con aecompagna- A.- A ’ , 7 '  .

mentó di pianoforte. Parole di E. Panzacchi.. . . V . . . . . . .  ........  Marino M aneineili     ........... Idem   ................... .............. .. .c . Idem id.
Id . . Melodia religiosa per p i a n o f o r t e . . . . . . . . . 4 . . . . . . . . . . -----. . . -------  Maestro Cavaliere Filippo F asa n o tti.. I d e m . . .................... n.  i , . . . .  Idem id.
Id . Consolations. Douze rnelod:es pour cliant^avec accompagnement de

piano. Poesies de Téophile Gautier. Op. 80............. ^. . . .  Felipe P edrell. ...................................... Id e m .......................................................    ÍJn tomo en id.
Id . La róndinella. Polka per pianoforte.................. ..............*....................... Raffaele Biagi.  ................................... Id em   ........................................   IJn cuaderno en id.
Id . . Prim avera. Mazurka per- p ianoforte ................................................. Id em  ....................... ......................................  Id e m .......................................................   Idem id.

Madrid 4 de Agosto de 1877.=E1 Director general, José de Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Granáda.
Sección de Fomento.

El dia 89 del actual y hora de las doce de su m añana, an t 
el Gobierno civil de esta provincia y Alcaldía de Guadix, si 
verificará la tercera subasta doble y sim ultánea para el apro
vechamiento de los espartos de los terrenos públicos de dieln 
término, bajo el tipo de 15.000 pesetas y demás condiciones es 
tablecidas para las anteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, acomo 
dándose al modelo que á continuación se inserta, y acompa
ñando á las mismas la oportuna carta de pago que acredit 
haber depositado, ó en la Depositaría municipal ó en la Caj; 
sucursal "de Depósitos, el 5 por 100 del importe de la tasac ión 

El expediente y pliego de condiciones so hallará de m ani
fiesto en la Sección de Fomento de esta provincia y Secretará 
del Ayuntamiento, para que puedan exam inarlo los que desee] 
tomar parte en la subasta.

Granada 15 de Setiembre do 1877.«E1 Gobernador, Anto 
nio Hurtado,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado de las condiciones im

puestas para el aprovechamiento del esparto del monte pú 
blico de Guadix, núm. 13 del Catálogo, hace proposición por c 
precio d e . . . . .  (en letra) pesetas, para lo cual acompaña 1 
carta de pago que acredita haber hecho el depósito del 
por 100 del importe de la tasación; quedando obligado á cum 
plir las referidas condiciones, caso de adjudicárseme el remate 

' (Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres. Mujeres. Niños, R iñas. TQTAÍ     --------------
Existencia en 1.° de Ju lio .. 884 89 137 54 504
Entradas en este m e s . , j  189 167 48 83 487

S u m a ..    413 856 185 77 .931
Salidas en este m e s .   133 91 17 9 850

■ E m stem ia  para Agosto. J 880 165 168 68 681

Estado délos ingresos y gastos habidos en este mes.
Rs. v a

CARGO. -------------
Ingresos ordinarios.

Por las suscriciones realizadas en este 
mes, y por el producto líquido obtenido 
de las cinco rifas verificadas á favor 
de estos Asilos en los dias 8 , 9, 16,
83 y 30 de este mes............. • / 54441 ,

Procedente de la venta de papeletas para. j
visitar sitios reservados................. .........  1.916 f

Idem ce la d e \ u  . I
pases á los a n- / ^  r r a r  /
aenesdelñses-( , l o r te  P o r v n m .

■ taciones d é lo s /T y." V.- ) I
ferro-carriles Idemi> 4 0dta lnpp.. i6 - ^  }
de este cap ita l j í301 —  10.66o }................

Ingresos extraordinarios. Rs. vn.
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador civil 

, de esta provincia, como donativo. . . . .  94‘89 v
Idem del Teniente Coronel, prim er Jefe J

del batallón cazadores de Arapiles, ( p-n/coo
como i d . . . ............. ,   800 ? i ¿4 ¿o

Idem de los señores testam entarios de I
D. Román de la Presilla, como id  500 /

T o ta l  cargo................... 73.805*89

DATA.
Por el alcance que resultó en el mes an

te rio r..  .................................................... 8,cl6‘34<
Subsistencias.—Por los gastos causados \

por este concepto  34708*16 í
Derechos de consumo.—Por los artícu - i

los introducidos este mes en dichos ¡
Asilos........................................................ 2.129 i

Material.—Por la compra de carbón de |
piedra, ladrillos, jabón, cebada, yeso, i
artículos de alumbrado, de oficinas, i
de escuelas, y otros efectos para el I
establecimiento....................................... 6.566*96®

Prim eras materias.—Por la de artícu- I
los para los talleres de herrería y i
carpintería,.   .............. ........................ 1.479 f

Personal.—Por sueldo á los empleados í
ele la Administración central y de la j
Dirección de los A silos, Capellán, ?
Maestros de Escuela, Academia, ta- \
liona y talleres.......................................  7.648*96 \

Por gratificación á los asilados que des- . \ 74.51647
empeñan cargos en las diferentes de- /
pendencias del establecimiento y á /
los trabajadores de ta lleres............... 1.94940j

Botica.—Por los medicamentos sumi- j
nistrados paralas enferm erías  687A51

Capilla.—Por lo satisfecho á D. Manuel. |
Salvador á  cuenta del importe de la |
construcción de las dos tribunas la- I
ferales que forman parte de Micha i
capilla, y compra de dos lápidas y dos i
mesas de mármol para la m ism a.. . .  8.780 1

Gastos generales.—Por los causados en _ 1
este mes en carros para conducir po- i
bres al Asilo, asistencia y herraje de |
las caballerías del mismo, 485bille~ \
tes de la rifa para premios á los asi- j
lados, conducción de menestras al ¡
establecimiento, grat-iílcaeiones ex- /
traordinarias y otros m enudos  8.8' 1

Alcance que pasa al mes siguiente.. 744*38

Cuenta de la construcción de las dos tribunas late
rales de la capilla.

Se le adeudaba á I). Manuel Salvador por la cons
trucción de dichas tribunas en 4.° de Julio ac
tual, según contrato celebrado en Diciembre
últim o....................      40.000

Satisfecho á cuenta en este mes............................... 8.000

Se le adeuda en fin  del mismo . . . . .  38,000

N ota . L os justificantes de esta cuenta se  hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 34 de Julio de 4877.=EI Tesorero, M. Murga.*= 
El Contador, Rubio.=V.° B.*=E1 Presidente, Moreno Benitez.

Diputación provincial de Segovia.
Comisión provincial.

Con arreglo á los respectivos presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que se hallan de m ani
fiesto en la Secretaría de esta Diputación provincial, so sacan 
á pública subasta el acopio y machaqueo de piedra y obras de 
reparación de las carreteras provinciales comprendidas mi la 
relación que á continuación se expresarán, bajo las bases si
guientes:

4.a El remate tendrá efecto el dia 49 del próximo Octubre, 
á las doce de su mañana, en la Secretaría de esta Corporation, 
en un solo acto y bajo la presidencia del Sr. Vicepresidente do 
la misma ó  el Diputado Vocal en quien la delegue.

8.a Las proposiciones podrán verificarse por la totalidad de 
los acopios, ó por ios de una ó más de las carreteras compren
didas en la indicada relación, siendo preferidas en igualdad 
de circunstancias las que abracen mayor número de ellas.

3.a P ara optar á la subasta procederá el depósito del 40 
por 400 del importe de las cantidades que comprendan las res
pectivas proposiciones, que se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación.

Segovia 47 de Setiembre de 4877.™E1 Gobernador Presi
dente, Domingo Solano.—Por acuerdo de la Comisión provin
cial, Salvador María Sanz, Secretario.

RELACION QUE SE CITA.

importe
de cada presupuesto  

do .subasta.
Nombre de- las carreteras. „ „

Ptas. CJnU.

Carretera de Segovia por I n  Vedilla á Sepúl- "
vede..................       5.874*68

Idem de Puente Onez á San O h id rian .  ......... 3.389*45
Idem de La Salceda á Valdelasfuentes  08340
Idem de San Marcos por Zsmar r amal a . . . . . . .  í .489*80
Idem de Nava de la Asunción á Coca . . . . . . . .  8.999*74
Idem de Torrecaballeros á l a ' Granj a . . . . . . . . .  316*38
Idem de La Losa á La Fuente Sulfurosa  458*79
Idem de Riaza á San Esteban de Gor maz . . . .  866*8,8
Idem de Vlllovela á Peñaílel ....................   639*74
Idem de la estación de Arévalo por Cuéilar á

Peñafiel.  .................................     8.437*56
Idem de Santa María de Nieva por Bernardos 

á Carbonero  ............................    4.040*44

T o t a l ............................... 49.883

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal (que exhi

be, ó relacionando el número, fecha y punto de expedición), en
terado del presupuesto y pliego de condiciones para el acopio 
y machaqueo de piedra para la conservación de la carretera 
provincial (aquí el nombre de ella), me obligo á cumplir este 
servicia, por fa cantidad de. . . .  (en letra).

(Fecha v firma del interesado.)
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Administración económica de la  provincia de H u esca .

.Habiendo acudicio á esta Administración los contribuyentes que á continuación se  expresan, 
en solicitud do un documento equivalente á los resguardos provisionales do! empréstito do i  s) 
millones quo a cada uno so sonalan, por habérseles extraviado los que se los- había expedían, 
tío requiere ti los tenedores de los precitados documentos para que los presenten en esta A d
ministración económica en el término de 80 dias; en la inteligencia do que demio hacerlo así 
se declarara nulo y de ningún valor -y fuera de circulación el indicado resguardo.

Número Plazo Importe. 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE. PUEBLO. ;del res- á que cor- —

guardo. responde. Pías.. Cs.

D. Adrián Campo.............................. A bay .....................   $4 &*44
D. -fosé Cortina F erm anal.. . . . . .  A b izon d o   18 4 * o » f'Y
D. Victoriano Lalucza Ara.san  Id em .  .   84 HA y v. íi^‘9?
D. Luis Lalueza A rn a l , . .  Idem   $8 1. ŷ 2.®
D. Miguel Arasanz Areas    Idem   ................. . . .  $9 ')-• ü . $8*84
O. Faustino Guatas B u il. . . . * ,  . .  Idem     11 l-°> & J
IJ. Ramón Lalueza A rasanz  Idem ............. . .   81 1.® ^
O. Lorenzo Loriz Tuoila. . . .  . . . .  Adaliuesea. . . . . . . . . . . .  84 d.°, %.°j  3 f  9(i|oí.)
Sra. Viuda de Francisco Jiménez. Idem .................................  4$ L° 136*98
D. Andrés Colomina. por Pedro

Duque ........................ Aguinalin   I J ¿r 108*94
D. Agustin Gavoro Bieisa*. . . . . . .  Ainsa  ................. $ l-\ y  .61*68
D. Fermin Peralta A c in  . Albalatillo     8 !•*» $-° Y 8.® 173*69
D. Vicente Saurina B erch c.. . A lbelda  43 1. , 3.® y 3.® 69‘59
1). Pantaleon C olet ...............  Id em  . . . . . . ..............   18  ̂ 1«° y  $•“ 66*44

«<D. Francisco Zaragoza Derehe.. . .  Id em   A/ L®,. 2.® y 3.® 150*58
ü. Sebastian Porquez, por llam ón

Porquet............................................. .  Idem   61 8.® o0‘81
0., Juan Lino La si erra   Alcalá de (turren . . . . . .  G 8.* di 4*85
El m i s m o . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  Idem  ....................... 5 . A A 45*94
D. Vicente Ocil y Corroí.................  A lcam pel      8$ 1.a y V o 108*16
D. Manuel lim alla F rancés   ídem     47 1.® y 2A 58*48
D. .Antonio Ooll Sánchez „. Idem   ..................  5 1-° 46*37
I). Ramón Gavin Lantaque  Alc.ubievro . . .   ...............  -37 d.®a 2.® y 3A 32*91
D. José Gabarro Fon cillas............... Idem  .......................... ^85 2.® 260*83
D. Juan Lino La sierra..................... Almudévar........................ 580 3.° $ ‘13
O. Vicente Zar i dundo y Otin. . . . .  Idem  „       43$ 4.° 34*5$
I). Miguel Aibad -Valdcrr ama  Idem   . . . . . . . . .  459 i . 6, 2.® y 3.* 65*42
D. Pedro La si erra Pireoes..............  Idem  ..................... .. 4 $5 4.°, 2.® y 3 f 41*16
Sra. Viuda de Francisco Miranda. Idem      $67 4*°? $-° y 8P 77*51
D. Rafael Serrano. .....................  Idem     526 1.°,. 2.® y 8 /  . $6*20
D. Mariano L aban a................. Idem    105 2.fc y 8.° 180*74
D. Francisco Viz a in o .. .................  Idem  ............    $8$ 4.° yj&® $4*76
i). Antonio Villacam pa.  ......... A lquczar.  .   , 5 4.° 55*10
i). Pablo Carpo................. Id em  „   33 4.® 50*48
O. Pedro Blasco, por Antonio Cla

vero . . .   ................. . . . I de m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 4P 38*43
O. José Brusan . . . .  ................. .. A n g ü es ,  . . 401 i A, $.° y  3.a 48*8$
0. Venancio Ciprés Ubieto  Id em   46 1A  $.° y 3.® 88*01
O. Pedro Urraca Gabardella . .  Id em ..................................  34 3A _ 89*13
D. Buenaventura T olsa................... íd e m ..................................  $35 l.® ,2.0y3.® 31*83
D. Mariano Torres............................ Idem  .......................... $8 !.*, $.° y 8.® , 473*98
D. José Otal....................... ................  A n ies.........................  9 1.° 3,4*8$
Sra. Viuda de Pascual M ainer.,. .  íd e m ..................................  49 l.°  38*71
0. Nicolás Palacios., .....................  Antillon.............................  07 1.® y 2.® 18*40
O. Gaspar Lobera......................... .... Id em    . . . . . . .  1.° '' 30*47'
Sra. Viuda de Juan F errando.... .  Id e m ...  ...................  $4 $.° y  3.® 79*83
T). Higinio Castro.............................. Idem  ........... 10 1.® y  3.® 88*84
O. Domingo G i l , herederos de

Luis Ferrar . ..................................  A p ie s .   48 1.° y 3.® 5$‘84
D. Juan José Malo. ................... .. A r a  . .  3$ 1.°, $.° y 3.* 1$*74
D. Vicente Viscosillas   Id e m .......................... . 37 4A y  2A $9*04
O. Antonio Eepeeiilo, por Ramón . . •

Especiello....................... * .............. Idem   .........................  4 [ 34 y 34 34*37
D. Esteban Aso Tesa..................... .. Id em ...............' ..................  40 3.® y  3.° ,14*74
D. Mariano Ara M alo ». . . .  Id e m ..................................  $4 8.® 1$*73
D. Jerónimo A rtero .  ...................  .Apios..................................  7 4.® '23*73
O. Ignacio Lanaspa. ........... Idem ...............    9 3.® 16*83
D. Mariano Sánchez.   .................  Idem ................................... $6 48* 16*6$
’Ü. Felipe Coronas.............................  Idem ...................   31 1.®̂  12*73
D. Antonio Serrinas E n ju an es... A zanuy.  ..................  4 l . 3 y 2A 146*40
I). José V itales   ........................  Azara  .....................   40 4.°, 3.® y  3.‘* ' 90*40
D. AgusLn Novales . . . . . . . .  ___  Id em   .....................  5 3P 37*98
Sra. Viuda do José Lunglara. . . . .  Idem    , 81 1.°, 2.° y 3.‘“ ' 39*75
D. Joaquín CIi amorra  .................  Idem   15 1.°, $.° y  3.® '35*47
.0. José Mur......................... ...............  Idem ..................................  Si) Id , 3.° y 8A 10*81
ib Antonio Naya (Barón de Alcalá) A zlor   1. 3.° 57*18
A Gregorio Buesa   ...........  Bailo. .     34 1.® y 24 47*58
í). Joaquín Sala  ................. . .  Bnldeilon  16 4.° y  2.® 83*39
O. Francisco Sasot y  Nogueras... Ballobar    85 1.°, 2.® y 3o $41*48
'G m om o  ......... .'___ ..................  Cbal;-mera  49 $.* 34*55
O. éoitaieon P a lacin .....................  Paliarías   13 2.V '50*88

■ 1 a A Jonio Valles por Mariano
A d e s . ........................................ Bandalies.  6 3.® 150*65

O. Juan Antonio Lagüens.. ......... Barasona.   9 í.° y 2A 110*03
O. I miro Crlvera Lera...................  íd e m .  & 1.* 111*06
Sra. Viuda de D. Antonio Cu-

c ’ Uor................. .............................  Marbastro . . . . . . . . . . . .  194 3-° y 3.® 57*20
P  h v Gal ,d a  Crespo  .........  Pozan de 'Vero  477 1.°, $.° y 8.* 2U*28
‘ K Umu Gao Cuchillos  ...............  Bcrbastro.......................... 475 1A, 2.® y  3.* 48*83
31 oksiüo. . . . . . . .   ............. ...... i AmiJ lanicio      301 l.\  3.® y 3A 9*54
t). Joaquín Puoyo . . . . . .  .............  Bar castro................   79 1.® 73*98
0. Tomás Espnioi por José Es- 4 A 2 . 0y 8 P  83*88

panol  .......................................  Idem ..................................  82
D. Constancio G a m b e l..................  Id em .................................   30 1.® y 3.a 183*11
D. llamón Ferraz López.................  Id em   ............. , 16o Id  68*67
0. Pablo Mariimsa. .  / ..................... Idem  ...................   145 3.a 18*16
1). Sebastian Ca,sais ,.................  Idem ..................................  178 1.* 202*25
D. Manuel Samper por Jaime Idem   72 2* 56*19

G-avas . . . . . .  .A ?  ...........
A  Francisco Al lue. ! ! ! ! ! !  Ü.W’ Ü I d e m . , ......................   49 1 /  35*74
D. José B ailarín . ........................ Idem   ...................... 581 1.*, 2.a y 3.a 13*80
ü. A lejo Puoyo ............................ íd e m .........................       850 1.°, 2.° y 3.® 20*17
II Mariano Teda por Manuel

Oha.Mez.......... ................................  Idem    181 1.*, 2.° y 3A 79*61
o Luís muño Arenillas...............  Id em ................. - ..............  193 1.® y 3.® 63*06
Ü. a - seuai i a. m........................... I d e m . . . ............................ 147 3.® y  3P 302*98
D. ¿Viro G m ritL r....................... .... íd e m  ...................  157 1.° 79*14
D. xVAmmí Vnldovim s.....................  Id em ..................................  114 i.®, 3.® y 3A 104*02
Lb Mariano C ium L z. ............. .. ídem  ...................   694 1.°, 2.° y 3A 18*04
0. Antonio Puyueio   Baia-ebo...........................   41 1.® y 2.® 46*66
D. Sebastian Ferrar. .................. Barluenga.........................  8 1.® v 2A 140*76
^ra. V inda de Pedro ürr iens. . . . .  Idem . .  .c.............................  28 1.® y  2.® 50*54
O. Mariano Escartin   ................. Idem  .......................... 15 i®, $> y 3A 57*33
O. Luis Lasierra   Id em   .................  28 3.° 52*23
&ra. Viuda de Francisco V i e j o . . Benabarre.........................  13 Id, 3.a y 3A 95*50
D. Antonio Latorre  .........  Idem ..................................  6 3.® 25*86
n i? aqí In Latorre............................ I d e m . . . . .   . 12 l .\  2.® y  3.® 83*87
J. Martip. Navasa y Gella. . . . . . . .  Bentue de Basal.-  10 2.® . 42^68
U. Latael Iniguez ...........  B erdu n   ..........   199 I.®, 2.® y  3.® 37*15
ix  Mariano Estallo Escartin  Bernues.   22 1.®, 3.® y  3.® 43*51
U  Manuel Visus López.   ...........  Idem .................  5 1.®, 3,® y 3.® 161*53
D. José ALeimiu Bcspen     ' m  L \ % :  y  3.® 4*25

Número Plazo Importe. 
NOMBRE DEL CONTIU13UVENTE. PUEBLO. del ros- á que cor- —

   ___________________      guardo. responde. Pías, Cs.

D. CayetanoViccn..  ............ Bcspen   6 3.a 36*24
FJ >mo- lo . .............................  Argavieso........................   14 3.a 39*46
I . Ib iroii Jal Vivan ........... Bierge    $4 i f  y 2.® .. 76*52
D. <.( Aineto. ............................  Binaced y Balcarca.. . .  33 1.® 160*76
D. u l J libero Giran......................  Idem   30 1.° 32*89
P. J  ̂ q m n Aineto ......... Idem ..      83 3.° 39*60
i . Mam, uo Castañera . . . . . .  Idem     34 l.° 67*81
I). Mariano Ibarz  .............  Binefar    15 l.° 86*07
D. Manuel Moriionny ................... Idem...................... 13 1.°, $.° y 3.a 193*70
El m ism o....................................  San Esteban de Litera. . 59 1.°, 2.° y 3.° 57*28
D. Salvador Sanz......................... Binefar ...-.         30 . 1.°, 2.° y 3.° 98*42
El misino.   ................................  San Estéban de Litera. 65 1.°, $.° y 3.° 78*24
El mismo....................... .............. Monzon    1.020 1.°, 3.® y 3.® 8‘49
El mismo............................. ...... Binaced y Balcarca. . . .  404 1.°, $.° y 3.a 9‘55
El mismo.......................................  E-splus     107 d.°, 2.°y3.® 31*82
D. Juan Antonio Zaidin, por Don

Mariano Guillen........................  San Estéban de Litera , 61. 3.® 15*84
I). Pedro José Sanclemeníe  ----- Biscarrues. . . . . . . . . . .  22 1.° y 3.a 105*38
D. Gregorio Lobera....................... Blecua   13 i.°, 2.°y$.® 74*25
D. Antonio Laguarta Salillas..-.. Idem     3 1.°, $.° y 3.° 157*18
Sra. Viuda de José Arnal............. Idem............................    21 1.° 103*69
D. Fernando Seral Gardeta   Idem   11 d.°f 3.® y 3.® 73*24
D. Patricio Vitales,.................. Idem  ........................  24 1.° 41*70
Sres. Herederos de Vicente Santo-

laria..................................... . Idem   . 27 1.®, 2.° y 3.® 58*37
D. Mariano Ada   Idem   53 3.° 14*16
D. Francisco Val Laguarta . . . . . .  Idem   ........................   10 1.°, 3.° y 3.° 340*94
D. Vicente Monreal ......... . B olea ...   44 d.® y 2.° 873*40
Sres. Herederos de Antonio Murillo Boltaña  10. 1.° y 3.® 87*34
D. Antonio Lamna   .................  Idem................. ............ 7 1.° 55*59
D. Joaquín Mentuy......................  Bonanza..........................   4 , 4.°, 2.® y 3.® 85*97
D. Constancio G il.*..... . . . . . . . . .  B roto ..,.   12 i.° y 2.® , 41*70
D. Miguel Carrera  ........... Camporrells..-.     136 1.°, 2.° y 3.® 23*35
D. Agustín Oamarasa. .............  Idem     3 1.°, 2.® y 3.a 59*43
D. • Joaquín Mascara.. . . . . . . . . . . . .  ídem .» . ,  G    26 . 3.° 49*83
D. José Quintilla   ........... - .........  Idem   423 L°, 3.® y 3.® 33*96
Sra. Viuda de D. Joaquín Abio... Candasnos ____ . . . . .  17 3.° 136*80
D. Joaquín Sasot  ............. .......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 l.°; 409*20
El mismo ......... . Ontiñena.. . . .  ;R-. . . . . . .  101 i.® 134*90
D. Ramón ¡Ferrer,   ......... . Oanfranc.    35 1.°, 2.® y 3.® 25*47
D. Francisco Cajal   .. Idem  .......... 6. d.°, 2.® y 8.® 107*18
D. Juan Dupla ■........ . Idem .   37 d.°,2,°ya® 39*28
D. Juan Aso .............. .............. . Idem . . . . . . ------- 13 d.®, 2.a y 3.® 82*78
D. Bernardo Sánchez.. . . . . . . . . .  „ Canias.. . . . .  , v   3 3.® 15*74
D. Joaquín Laruy.. . . . . . . . . . . . . .  Gapella   A . . . . . . . .  8’ 2.®- 58*30
D. Joaquín Monclus............. . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 d.° y 3.® 50*08
D. Francisco Luis Santolaria  Idem............   . 34 i.*, 2.° y 3.® . 18*04
D. Antonio Grimalin ...........  Idem  ......... .  ̂368 3.°: 4*41
Si mismo ...............  Benavente.. . . . . . . . . . . .  228 1.°, $.* y 3.® 14*86
D. Francisco Jordán ,.............  Casbas de Huesca.. . . . .  .8  1P 180*34
I). José Mur Algayoia..   ...........  Oastejon del Puente  8 2.® 67*54
D. Juan Rivera.  ......................... Jdem . . . . . . . . . . . . . . . .  10 d.°f $°. y 3.® 78*98
D. Pascual Malo          . Idem  16 2.° 78*54
D. Tomás Pueyo  ......... . Idem..................................    18 1.°, $.° y 3.® 23*85
D. Agustin Zazurea  ........ Idem  ...................   35- d.°, 3.° y 3.a 3*12
Ei mismo.................................... . Idem........................... 170 1.°, 2.° y 3.® 13*24
E l m i s m o . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .  180 l.°, 2.a y 3:® 13*25
Sra. Viuda de Francisco Lapiedra Idem ¿ V . . , . . . .  R 50 . l.°, 2,° y 3.® 52*01
D. Mariano Belilla  ......................  Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  " 78 Í.0,3.0y8.® 25*47
D. Pedro Salanilla   Idem.................. . 94 1.°, 2.° y 3.® 28*87
D. Santiago Palacin., ........ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  103 1.°, 2.° y 3.° 8*49
Sra. Viuda de Francisco Clavero.. Id e m ................... .. lid  1.°, 2.® y 3.® 15*91
Sra. Viuda de Pedro Clalino   Idem      114 d.° y 3.® 34*68
Sra. Viuda do Pedro Lordan.. . . .  ídem  115 3.° 1*06
D. José Palacio...................... Idem   65 8.a 6*38
D, Pascual Malo Benavente  Idem................ . 92 d.*,2.°y3.® 31*88
Sra. Viuda de Miguel Radimon... Oastejon de Monegros.. t 51 d.® y 2.® . 93*80
D. Valero Val y Pueyo   .............  Oastilieo de Jaca    8 d.°, 2.° y 3.® 64*75
D. Jorge Calvo.  ............................  Idem  .......................... 59 y 103 d.°, 2.® y 3.® 41*48
D. Agustin Barón.  .................. C.astillazuelo............. 1 2.® 101*47
D. Gregorio Altomir  ------ Idem.................... 38 d.® y 2.® • 61*50
B. Lorenzo N¿),va Rubiello   Idem..    12 3.® 19*22
Di Mariano T o lo ., . .  ..............' Idem . . . . . . . .  . . . . .  $0 1.® 30*10
D. Ramón Muzas. ......... .Idem............... . 24 d.® 40*34
D. Mariano B i t r i a n . . Id em .. ................... 17 2.° y 8,* 108*40
D. Miguel López Olivan................ Oortillas.   ........... . 4 d.® y 2.® 38-84
D. Mariano Allue  .................  Idem......................... 9 d.® y 3.° .178*88
D. Antonio Santolaria  ........ Idem......................... . 52 • . 1.® y 2.® 14*84
D. Juan Antonio Allue   ........... . Idem  ............. .. 23 1.° y 2.® 32*54
D. Miguel Maestro........................  Ooscojuela de Fantova. 4 3.® 42*09
Sr. Heredero de Juan Antonio Idem   d 3.® 66*07

GudeL   ................... ..............
El mismo  ................................  Naval.. . . . . . . . . . . . . . . .  29 . 1 ® y 2.® 115*46
ü. Ramón Laeambra   ........ Oastejon de Sobrarbe... 21 1.® 65*88
I). José Sánchez................... ...... Idem   . . . .  61 1.® y 2,® 0*46
Sres. Herederos de José Sánchez. Idem, ,     9 d.® y 2.* 60*32
I). José Ooscojuela.................... Costean. ..................     , 44 3.® 16*77
D. Lorenzo Santaliestra.. . . . . . . .  Idem.................... ......... 30 d.® y 2.® 248*78
D.J-Juan Ubiergo ......... .. Idem     ........9 d.® y 2.01 420*08
I). "Miguel Romo y Ubiorgo  Idem  ........... ............. i  3.° 57*57
D. José Ferrando   .................. . Idem. .    3 d.° y 2.® 141*04
D. Ramón Berroy ....... ......... Ooscojuela de Sobrarbe. 20 d.® y 2.* 144*84
Sres. Herederos de Ramón Navas. (Marte..............—   14 1.® 35*62
H. Patricio Villas  .......... Chala-mera..................... 11 1.a, 3.° y 3.8 78*55
I). José Bayona. ......... . I d e m , . . , . . . ...........  j8 1.® 88*96
D. Valoro Sopeña. . . . . .  ;  .......... El Grado   .........  72 18 42*45
D. José Abizanda ...................  ídem    ..............-   67 !.* 58*03
D. Rafael Bemiton.................... .... El Tormillo . . . . . . . . . . .  17 1.°' 30*78
D. Francisco Baluy. . . . . . . . . . . . .  Idem......................  5 d.® 47*43
El .Ayuntamiento de .  ...............  Embun   35 1.® y 2.* . 402*46
D. José Miralles Ballobar.. . . . . . .  Esplus................    9 1.° 30*53
D. Salvador Abadía....................... Esposa  ......................33 l .üy$.°- 19*70
D. Francisco Miralbes  ............. .. Esplus................    5 1.®, 2.a y 3.a 347*44
D. José Pueyo.................................  Espuendolas.   ...........  7 3.a ' 14*29
D. Florencio Pardo  ............. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 26 d.#, 2.® y 3.® 19*1$
D. Tomás Grasa Palacin    ........ Esquedas... v ........ 25 d.® 32*25
D. Ramón Loscertales Berroy.. . .  Estadilla ................. 317 d.®, 2.° y 3.® 48*50
D. Pascual Oolloy Latorre  Oalasanz  .........   33 l .0,3.°^y3.* 495*11
D. Felipe Lera por Francisco Banzo Fañanas................   8 d.° 52*54
I). Ramón Viñuales................ ..... • Alcalá del Obispo  19 d.°, 2.8 y 8.® 148*61
D. Basilio Almazor  .............  Fonz................................ 16 2.® y 8.® 186*59
D. Andrés Vicente   Idem . . . .......    1 3.® 34*51
Sra. Viuda de Bruno Palomera.. Idem............................... 77 1.® y 2.® 118*86
D. Manuel Pociello. .................  Idem  .........    198 d.°, 2.° y 3.® 157*07
D. Pedro García   Idem   108 d,® 46*76
D. Pedro Vistuer Marco................  Idem ...........    62. 3.® 47*48
D. Ramón Latorre   Idem - * 68 2.® y 3.® 4*4*01
I). Joaquín Vicente      . . . . .  ídem..............  ................ 352 l.°s 2.® y 8."
D. José Rubiello............................  Idem.  .............  284 3.®
Sra. Viuda de Valero Paño . . . . . .  Idem......................... ..... 83 $.* ■ 83 u8
D. Francisco Gastillon Lanao . . . .  Foradada   ..................   2 d.° y 3. o5‘oo
D. Lino Bueno (Casino)...  Fraga  ........................   381 1.®, 2.® y 3.
D. Juan Bardají  .................  I7erbe y Griebal   11 2. U  ot
D. Mariano Solanilla.. . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 1. | V  ■■duo .-cb
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NOMBRE BEL CONTRIBUYENTE. PUEBLO. drire^- pta~  Ci,

D. Mariano Plana.......................  Gistain...............................  3 1'. \ « •  llo*7i¡5 I
D. Manuel Solana........................  Graus  i “’g “ P a "  61‘53
I). Pedro Serena   ••••> ^ e m ................. .........  g ' ’ 3 /' 49*15
D. Antonio Leis Bergua    * -i 0 9* * v Ü fc 436‘58
D. Antonio Llena •.............. Idem . . . .  • • y  • • ; ......... .A ~ ’ 'Z ¿ '* 56‘78 |
D. Manuel Aso Aisa................... . Gurrea de Gallego.  -/0 55;69 I
I). Benito Grasa.......................... Id em ...........................  Q l «  <» 7 1 MO
D. Pablo Til Abadía...................  Idem  ...................  ^  L - ~  ¿
D. Ramón Auresanz,................... Idem............................  ̂ y (i 21‘03 I
I). Joaquín Sánchez» ........... Idem   * * 0 * 0 ü a^ ojl
D. Mariano Gudel ................ Idem . . . .  • • • • • •  .......................  J ~
D. Joaquín Buera  ..... .......  Hoz de Euibastro  9 44  4 0 y ®fe 352*78
D. Nicolás Eseuer....................... Huesca.........................  -4 J * Q&M2  1
D. Anselmo Mur    ...................  Mem 368 8> 61*35
33. Lorenzo feusm —  *    . . .  164 i.%S.»y3.- 101*64
D. José Fortuno...........................  í^em...................  10 1  ,¡ 86‘26
D. José Auclina.........................  jdem  . ^  i.“ y 2." 84*40
D. Manuel Laearte. ...................  Idem...................... ^  ¿ ta 81‘40 I
I). Francisco Lasauca.................  Id e m .. . .* * . . ............ . . I

IS S í: : : : : : : : : : : : : : : : :  ¡ g  « - - A -  J | » j
B. Benito Arnal............... Idem   o 0O‘78.
Exemo. Si\ Marqués de Ayerbe.. • Iuem / o q ® 908‘85' I
I). NicolásEscuer ....... ........... Idem..............1  í i  / ' 5o«¡>u
I). José López Béseos...................  Ignes.. . ..................... , f , 0 * 9 ™ .'L,
O. Diego Castillo.................. . Jabarrella    ^  qiñ
D. Mariano Artero . . . . . . . . . . . . . .  Idem............... ■• <.. ■ • 8*18
D. Joaquín A ra ...........................  Idem ...............................  * 14*14
D. Ramón Artero........................  laem • ...........................  ¿ ü ,
Sra, Viuda de Mariano Viceto... .  Idem.......................................yO
D. Ramón Ara Sanclemente.. . . . .  Idem.............    ,
D. Mariano Artero................. .. Idem  * „ 0 „ qmQQ
D. Joaquín Mengual............ Jaca     * * » £*0 J 0\ . Rín«
D. Jacinto Burabarre. ........... Idem  . ..............  *v y  A* J Y* ■
Doña María Lardíes....................  Idem  * ............  A Í \ ^ Z 'o . oq.u
D. Manuel Ara Ubieto. Jabierrelatre  Yn * ^  » *\ o ¿o
D. Manuel Broto ............ . Labata....................................... / «V o »  oo^q
Sra. Viuda de Pascual Penon ... Lalueza,.  yj  ' y C
Sres. Herederos de Joaquín Viñas. Idem .    Al ¡ o A ?  Tu® ..
D. Pablo üson, de Huesea............ Idem.............. . ^  L  2. > 00o-uJ
i). Félix Albaile.............................  Idem ;••••» b ’ X A  ,
D. Antonio iíogues. Idem . . . . . .  ♦ ...«*•   ̂ °  ̂a v¿úí<qu
I). Santiago Laborda. . . . . . . . . . . .  Idem;    ....... * ...................... ^
Sra. Viuda de Pedro Andreu  Lanajñ ..........   °W lq
D. Ramón Bara Aguaría.  ......... Larres.......................... y , 0V
D. José Bello Ubioto.................... Idem   *  idSOi
D. Rafael Ubieto ................. . L a tre ...   “  , , ^  A. ‘'X
D. Juan Lacas»............................  Liesa..  .......  i «
D. Joaquín Conto   I d e m . . . . . . . . . ............  0
ü. Juan Laguna . ......................  Id e m .. . .   « *  ^  ^  *
0. Antonio Martínez   ............  Lupinen . oqJ Í
D. Constantino Santolaría . . . . . . .  Idem ^ ^
D. Agustín Monesma. .......... .. • Mareen . . .—  * •■•
D. Benito Alíanos    ......... Martes..  .......... .r> 7   ̂  ̂ ‘‘ {Añ
D. Marcos Salinas Idem............. - * • *-*-----  C ? '',,3 }  Á aVVl
I). Antonio Oírla.......................... Monñoñté ............  ^
D. Domingo Elfau.. . . . . . . . . . . . . .  Idem   Y nSun
I). Agustín Pardo..  ----   - ........  Monzon........................  * 0 9 '
D. Mariano Solano y Malo ..  ----  Idem.........................   - ** 5 ,v*. }  °* V,í7n
I). José Portilla.. . . . . . . . . . . ------ Idem . . . . . . . . . . . . . . .  . . yf ..
D. Francisco Ubieto, ...... . . .  Latre..:.. . . . ..... .... * ;q.q
Sra. Viuda de Francisco Rubiello. Monzon • Jb’ o’» P/Uio
D. Joaquín Cristóbal. .......... . I d e m . . . . . . . . . . . . . * . . .
Sra, Viuda de Vicente Juste   Idem ............ ............. f *0 ^ « ' aqiÚ i
» .  José Ríos................................  Idem  U  1 - . ^ .
B. Andrés Martínez.-...................  Idem............................ 1 . y .  3^Jfa
D; Francisco Cabrero...................  Idem ..............- ...........  RP Í . .2 .J &
D. Tomás Olivar..........................  Morillo deMonclus  ¿nJ¿
1). Antonio Pera...........................  Idem...........................  Za-a
D. José Clavero. ..........................  Idem    ^  p . T í j í
:0. Joaquín B ro to ............ .........  Naval  1 . , 0. . U.oe
D. Antonio Pardo........................  Navasa  g  ¿ A f
D. Antonio Colomina... ............  Olvena  y ojuw
D. Manuel Kami     • •. Idem............... i- 1 -
D. José Sazatornii  .......  Idem    * . a^ Q<#
D. Jaime Cambra  ..... .........  Iaem ............ . . . » ......................   ̂ A
D. José Coronas..........................  Olson...  ............  b
B. Mariano López.................... Ena  Yn Sb ouu
D. José P ir la ............................. • Osso .........................• ^  nloj
D. José Cosculluela.......................  Palo   ^  Y?*
D. Antonio Lalueza  ........  Idem    f  A « o • m
D. Francisco Señen..  ..........  Pailaruelo  y 7 *P * oV 1¡-
D. Miguel Aznar  ................ Panticosa... ♦. ........ 'd* » J y-
D. Ramón Campo.  ..................... Peralta de Alcorea   I- y A
D. Mariano Carben................. • Peraltilla   y* ojo:
D. Baltasar Bitrian.................. Idem............................ ^
D. Francisco' Juste....................... I d e m *. P* %. u
I). José Benedé  .......................... Idem \ ^ E y &
I). Alejo Juste ..... ......... . Idem..................    '/* ^  J/^/t
I). Sixto Allué ......................  Poleñino ..........  y? d  %íf j ,
D. Antonio "vitales ........ • Pon ¿ano  * y- E* yy
D. Mariano ügüez. ............... . Idem   El i.. xa 41
I). Francisco Allué ............... * Idem ....................  0  & ¿kl k‘
Sres. Herederos de Antonio' Po- 4 00t

zuedo  ............ ...................  Pozan de Vero      - 1 n „ VAa
D. Antonio Escartin.   .......... Peralta de Aleoíea  ^ té* i ’
D. José Larrull...........................  Peralta de la Sal  é u
D. Martin Margalejo....................  Pezón de Vero.. . . . . . . .  - i  id  y
1). Mariano Coronas. .......  El Pueyo de Araguas... . '14 -E yjyL
D. Angol Puro............................. Radiquero..............   .b E
0. Mariano Trallero. . . . . . . . . . . .  Idem  ............ JJ y; _ , "íd’b
D. Raimundo Mimnila,     .......  Sabiñanigo   20 1 . ^  y o.
D. G-regorio Lasaosa . . . .  ......... Idem . ..........  . . . . .  . y* b*;> qJ';;
D. Pascual Pueyo Mi liármelo  Salas Altas  ..........  EJ
D. Alejandro La torre.. . . . . . . ----  Idem. ........  i  0 ̂
D. Ramón Santaliestra   ----- -- Idem .................  07 _ E y yy»
D. Juan Puyuelo. ......................  Idem  ..............«• * • qO 1 . y g* ^ ^
I). Mariano Subías......................  Idem   X8 -E 5 yi o
D. Francisco Domner. ............ Idem  ............  0 3. }
D. Felipe Mur... T......................  Idem....................    ̂ "E° y y
D. Mariano Arnal.......................  Idem....................   24 í.a y
D. Anastasio Mur.................... .. Idem ... ....................  3 E* y^.
D. Antonio Mora.........................  Salas Bajas  .....  i  y-¡
D. José 0;day Loríente    ......... Idem .................................... Ei E¡
D. Mariano Salas.......................  Idem...........................  37 oda
I). José Callen.................. Saiillas........................ 24 Sd 0 %'?.
{). Cosme Torres.........................  'Idem  .......... . (» Ê  *í
D. Joaquín Cosculluela.  ..........  Salinas de Hoz.............. -10 -E
1). Mariano Lasierra, ........ ........  Idem.................   M yy‘;
D. José Bistuer...................*. . . .  Idem .................... 7 E*
Sres. Herederos de Francisco La-

falla.  ................................  Idem  ..........  5 27 y dd 401
D. Bles Altemir........................... Idem .........................   2 3*“ E f
Sra. Viuda de Miguel Laeasa. . . .  Sallen      . . . . . .  20 07 EL

Número Plazo Importe.
OMBRE DEL CONTRIBUYENTE. PUEBLO. del res- á que cor- —

guardo. ;respoade. Ptas. Cs.

Miguel Bernet........................  Sallen   .4 7  37 ; 1A70
Ramón Jiménez  ..... ... Idem       73 37
Miguel Bergua...................... . Idem.......................................  37
Valero Pórtoles............... Idem ...........................  49 37 S8*10
Clemente Sólanillas   San Estéban de Litera,. 40 47 S0‘59
José Faco................................  ídem     27  ̂ 47  ̂  ̂ 34‘87

, Gregorio Gavin......................  Santa Engracia   46 47,27 y 3. x6‘36
, Mariano Clemente..................  Idem  €9 47,27 y 87 32*89
. Francisco Ara................   .. Idem   8  i-"/®-*
31111111 de vecinos.................. . Idem ...........................  ‘ 2 37 írunn
pa. Viuda de José Martínez  Idem  4 27 Ííí-o/
. Tomás Estallo.  ................... Santa Eulalia...............  21 27 fg/,!S7
. José Paraled...........................  Sariñena    62 47,27 y 37 ^¡7^7
. José Altemir...........................  Idem   48 4. , 27 y 37 í^J‘24
.Ramón Atares........................  Idem  666 l . ”, | 0 y | *  J‘oo
1 mismo..............................   * • • Idem   390 I. , ¿. y 3.
í. Silvestre Luis . Sasa del Abadiado  48 47 2b‘bií

Luis Toro........................... Idem  ® R ' j A .  i - A
i. Martin Ciarimen..................  Selgua  **> I . ’ o . 5 I*.
). José Borruel   ............  Idem................. .........  d. , y 3. t la u
). Francisco Ferrer..................... Idem  8 i. m
). Vicente Navarro..................... Idem  38 , o
). Joaquín Oastillon  ........... Idem  4o p.> y I*.
). Joaquín Nasarre..................... Idem    46 <WK”
). José Ferrer Castillo................. Idem............................ . 4V  3.̂  y a  63 6 .
). JoséZarroca............................ Idem  ^  Í V o » y E  PBft’J
). Julio Palau............................. ídem  4 J d ,2. y 3. 616/
). Miguel Bastida.......................  Idem  W  p  >r f . Í%tf í
). Miguel Zarroca......................  Idem  o3 L  y J  8/1
3. Ramón Peruga........................ Idem  g(í  L  y L  « W
J. Francisco Almunia ......... Idem  «b i y 3.#
3. Antoni* Subías......................  Idem  4 ^  p , J
3. Antonio Zarroca..................... Idem  61 1. y o. o ^ o
3. Antonio Miranda. ............  P em  a 8P. i • o • v q * ft**3!!
D. Canuto García........................  Idem  1“6 L ,
Í3. Miguel Casbas....................  Idem......................................  I v S ' o ^ F  7 í
Sra. Viuda do Valero Grima  Idem...........................  f  i 7 o o l  o . .t VH5
D Blas A l b e r t .  ...................  Idem    4cU 4.,^. 3 o. ,77
U Joaquín Olarinion .................  Idem ..........................  ^  K ' E l 3. '  f¿ ,^
Sra. Viuda de Francisco Maller.. Idem............................ • 3d i y ^  l^bo^
D. Joaquín Galino........................ Idem ............................ p  y  ̂ *m<9»
D. Manuel Radigales.......... . Idem ......................................  E ’ ^ v V *  i l ‘67
D. Matías Navarro......................  Idem........................ ■••• , ^  Í \ ' f J rh  6*37
El mismo....................................  Monzon..................   1.067 í v L y T
ü. Blas Albert.... ..................... Selgua................... ••••* ^  J vS *.y | . ¿<80
D. Antonio Bernad...................... Idem   31c 4. , y o. enqg
D. Dionisio Cáncer......................  Idem   ‘ c  011.07
D. José Allue.................; ........... Senes   6  i
Sra. Viuda de Tomás Buisane.. . .  Idem  16 . , A _ .  . íS ,^
D. Ramón Palacio............... Sesa  fj. 1■ /
D. Lorenzo Arnal.......................  Idom.     ...................  ^  . . r 0 . Rft.7 3
Sra. Viuda do Pedro Laguarta... Sieso de Huesca.   Mi i .  y~-
13. José Broto.............................  Sieste...........................  ~
13. Joaquín Jiménez   Idem............................ * 4.
Sros. Herederos de Joaquín Par- ^ ;

dina.  .....................................********** , o » q<>»
13. Joaquín Mur Bernad.....  Idem.............    ^ L ?Ár  JV "
D. Antonio Ciria.......... ..............  Sipan  ' 7  *>0 /10 0
D. José Bino ................. . Tamjirite..................... 9» g ? í í|
D. Antonio Carriello    -------- Idem............... ,,/óA
Sra. Viuda de Joaquin Tudor.. . .  Idem  ...............................    \  J  ¿
D. Antonio Lasierra ........ Azanuy .......................
D. Antonio Rodríguez Lloret  Tomante.....................
D. Antonio Novales Monclus  Torralba ............  4 L ? ~ - 0 . ,
13. Francisco Navarro.............. . Torrente de Cinoa  í i  i. yo.
D. Mariano Peruga.  ...............  Villanueva de Sigeua. . o l 1.̂  Vq<íÍo
D. Joaquin Jalle  ................ Yebra. ......................  3. i d 63
D. José Soler Pan.................... • • Tomante  6 ‘ 4- . & 1 «•
D. Lorenzo Borira......................  Albelda.....................................  ^
D. Mames Bonet Zamuy..............  Idem  ....... .............. y »  l - i -<• ^  6^
El mismo....................................  Alcampe,..................... J alfcd
D. Domingo Piearaíita............. . Santa Oiha....................  f  7  t>s ^  9
D. Domingo Torres Mola............  üson - . . .  ■. . . . . . •••••• ^  '*■■>“ • P ;•*• ^
D. Manuel Almazor Zaidm  Peralta de Alcofea  / jv‘ a R !
D. Mariano Olivan......................  Villarreal.....................  ^  ^
13. Felipe Garosa.........................  Berdun........................  r *  H* '>
D. BernardinoLópez................... íd em .........................  °\  ZmÚ
Sra. Viuda de Miguel Cáncer  S i Torn illo.................  - 6  ,1- 0 ^
D. Antonio Ibarz ó Ibart............  Zaidm.......................... 43 1. y,». id
13. José Turnio Angies................ Idem............................ f f  »•. 7p,^
ü.-José Ibarz Roca......................  Idem............................ ^  ¿q i|
D. José Belenger Malet............... Idem...........................  6 »  o.( odgs
Sra. Viuda de Miguel Turma.. . .  Idem.. ....................... 4U;t á. 88 lo
13. José, Ibarz Manen................... iuem...........     - 6  f Ü*. 0 t 7 7
D. Francisco García Malet..........  Idem ...........................  ^  f , .  $ . 1 *  7 ' i '^
D. Domingo Turnio, .  ..............  Idem............................ f> .1*<“  q ,
D. Domingo Horno Ioart.............  Idem..........................   a® ^
D. Miguel Pascual Clusa..............  Idem . ..........................
Di Miguel Pena Scrra   ídem............................ { V  y L  ^ , 7
D. José Solano.......................... Idem.......... ................  1. , ^  J S. 8S m
D. Manuel (Jarcia. ........... Idem............................ */ „** ,
D. Ramón Ibarz...........................  Idem...........................  ¿ í  7•{■”'<- 7<oí
D. Francisco B osgo  .......  ídem .......................... ^  \\ irt\
I). José Horno Malet. .......... ■ • Idem  A- 51  ■?>**
D. Jô é Pona Ibart. ............  Idem.........................................   «/. 44* 4í.>

S7 7 r 7 a 7 ? 7 S.deA " 7 7  DA  ídem...........................  40 4.* 101*83
H. Joaquín Ibarz Oiiet................ Idem............................ ^  J*. .7 - ío
Sra. Viuda do José Desear ragú... Idem     ■ •* * - , / '
I». José Jordán Royo  .....  ídem ...........................  * 6. i. g%. ;oH3
D. Antonio Gabases.  ....... .......  M e in ........................... a— . ,°H ,. ¿Lv/
I). Jaime Ibarz Üliet..................  Idem...........................  41 i. y «.
3) Jc.^ Ibnrz Pueyo....................  Ídem...........................  6o i. oa-ia
¡t v ñ J  N aLm aL .................. Bcatuc de Rasa)   1» l . ’ y * *  «7*09
l í H A í A n é s ......................... Pbsencia....................  W  I . ’ A f y a ’ 317*37
D. Miguel Piqucr  ....... ........  Áioampel.....................  5U % 4b oo
S r a .  Viuda de Matías Chic....................  Tamarite.......................................... ^  ó o. ^  0 4*
D. Juan Sauz............................... ídem...........................  08 7 7
D. Antonio Manuel Baragoza. <... Mom...........................  ^
D. Francisco Fraga.................. ídem   ........................  m> i. , ~. y o. o^oo
ü. Antonio Sauz.......................... Almndovar................... J,?, . .  7 v q*
D. José Altemir - ................ Angucs........................  iOo í.,%. j  o.

; D. Ramón Bernad............ .......... Fanio...........................  4b 1. y ^  ^
Huesca 20 do Julio de 4877.—P. S., Antonio Edo.

Isitendencia de ■ E jérc ito . del d istr ito  de Castilla la  Hueva.
lio habiéndose obtenido resultado en las dos subastas celebradas para contratar a precios 

i ■ ti i os el suministro do pan y pienso á las fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y tran
seúntes on la ciudad de Cuenca por el término cíe un año, ó sea desde o* u. de Octubre pró
ximo á fin de Setiembre de 4878, prorogabie por un mes más, y habiétiaose presentado una pro
posición suscrita por D. José María Roca para verificar el indicado-servicio a los precios oe ¿o 
céntimos de peseta la ración do .pan, 88 céntimos de peseta la ae cenada y o pesetas 44 eena:.uOs 
el quintal métrico de paja, se anuncia al público que, sirviendo ae precios Emites -ios anteiioi- 
inento citados, tendrá lugar el acto de la admisión de proposiciones sueltas para asegurar di-
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elio sum in istro  e ia in  »  de O iU u ijro j.róx iu io , A la  mía de Ja la r -  
'de sim nitáim ám ente entre  esta Intendencia uo jy e r e ito  y m 
'Com isaría de gu erra  de Cuenca, con entera M icc ión  ai pnegó 
de condiciones que so lla lla  de m anifiesto en las chacos uepen- 
d m .m s  y á .-uíuito p r e v in e  ci Hwd derroto uo %¡_ de reu rero  
de iS; ' S instrucción  de 0 de*Jimio s igu ióm e; auviruenuq que 
hí c o c íra í o im n c iid cm  a re - ir  desde el dia L 'A m í mes sigu ióm e 

, ,( ;,c r,o e .m i¡u iieee ía aprobación del m ism o a la persona
á qu ien.'le íviem  adjim ieado, y  term inará  en un de Setiem bre 
de 1878, lu crosa  ble ,}° r  un mes mas. # ,

Las  proposiciones rn/c se p iw u h m  no serán valiuas si no 
m  ba ilan  en un todo eoni\ em e. . i m odelo inserto al p.o ue esm 
anuneim redactadas .*n enud md k  lo 11 y acompañadas do ía 
carta be nano de la L ey , no Len-m d s ó sucursales de e ra  («uo 
« e r o d i o  ¿mbor I»c< lio el fl¡ N N iO  1 ;-s. tos ; debiendo bal mrsc pi-e- 
«ént-es a! acto ó U-im i >. - te . r.-m ilM los  O s quimas aujicnban.

Madrid 47 de S  jim dnv no 18í /. ~~-Uí Inh-m icm o no m-jeí~ 
j.-iío, •fosé María d b  " ' ¡ ¡ o - .

Modelo ve proposición .

[ j , , . . ■.eeino d e  , neo habita en ... . - .. enterado del
anuncio v p liego de e<nuiieioues publicado por la intendencia, 
do C astilla  la Nueva adm itiendo -proposiciones sueltas para 
con tratar á urceies lijes  oí sum in istro  de pan y pienso a Aas 
fuerzas de). E ié re iio  y  G limaba c iv il estantes y  transeúntes en 
la ciudad d e R v e u o c  durante le época que en dicho anun
cio so señala, d sea desde j.°  de!_ mes sigu ien te al fin que se 
oomunirme la oproboekm  del c o n tra to -hasta iin  de ■ Setiem bre 
de* 4 STBmproroya ble per un mes m ás, se oíd i ga  á verifica r d i-  
< * 11 o servic io  con sujeción al [d iego de condiciones m e r in o  y
•f los precios d e . . " . ,  pesetas  céntim os la  ración  de
p a n ,   p esetas  céntim os ] a de ce bao a  ̂y  pese-

. .  . eé'iviimos el qu in ta l m étrico  de paja; siendo ad junta 
. i * r  < i i . La ja  do D rp ós itos ,im portan te  2d>00 pe-

, 'era 'la  \alidez d éos la  proposición.

: Fecha y firm a.)

Administración del C orreo  Central.

SECCION DE LISTA.

^arkes detenidas p or fa lta  de franqueo en 17 de S e tk m lre .

Num . :U4 A 1 n -o 1 Abano,-- L e  villa.
■102 Kugt de Torres, -Idem .
468 i c i«o 'ó  de Velase*>.- Morata de 1 a ju ña.
164 E p ifan ía  G-razucta.-—Tolosa. *
163 F v r ’ d ' o barbará. --fAreajente.
1(36 Joaquín N. de Prado.-• -Soria.
167 .hese" A ycardo .-":A .lgeciras.>
168 Manuel Jarque.- —A lbarrae ín .
460 M anuel G miman. Á riza .
470 P ed ro  Torrejón .- Puente de V alleras,
174 R osario  M orillos.--Zaragoza .
472 - San tiago Sánchez.- - Hucrcal-O veru . .
473 Urbano A spa .--Fu cn ea !ien te .
474 V ic to rian o  Curucliaga.-—V illam an rlqu e  de Ta jo .

M adrid  18 de Setiem bre ds 4877.=E1 A d m in is trador, M artin  
Botella .

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A p u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  la  C om iT m ,

E l Ercm n. A yu n tam ien to  i cepitaj. acordó s a c a rá
fú b iR a ^ m u  . o ,"p o r  todo el m i * o que resta-del actual año 
ecnnduiur y  *<< anos i • U , ti * om  i desee el d ía 1(3 in clu sive  
fiel nrúxnuo mes1 de V a i rubro, umSmx U.) oe Junio ue. 1880, con 
prólogo, di o íros  tres a u s o no dad de ambas partes, e l im 
puesto so lee  u  sal y  -.m ce* 1 b< «' * jusum os con sus re ca r-  
*.0*. oiio -yic^o adm in istra i i1 >, b i ,o ( i tipo, de 800.000 pesetas 
jjc '-a . con rn tc ión  a ’ pb '' ' ce  i oudieiones y  -tarifa que se 
bí R* d< nauiHesíi en 1c ^ecrc 'a r < e esta.-'Corporación.

hA v im . -o v t r L  cará en des subastas, que tendrán lu gar 
n i f i  n c c u  < cp, lo .e i de las Casas Consistoriales, en los días 
Pg cVj actual y o di Crduhre provirau, desdo la  una ó  las tres, 
rn la tarde 6 »’ cid a i m ,  t nte el En vrio. Ayuntam iento., E n  la  
l «r i m era sr> f-dt n i tn  c n i _ a n ̂  u te ] ¡ v posiei ones v  er bales que 
**yl iai\ oi d io  íijf do y  iuyr s a la daña, y  en la segunda las 
su ¡o ías  de un por b  i por lo rum os de aum ento sobre el 
Í!ifp r ’ .a ííe i m  r m r iv  subasta, y  pos ai ras á la liunn, sin que 

b a jm  t o ambos idas de A R R  reales, ó sean bí;0 pesetas, 
íU ir t t "m a r  parto m  la lie ila c io a  .-o. precisa justificar- en 

rf «¿rio Pabov d,:i fr ila d o  ron un día no antelación en ia  D epo- 
Mt kv h  t j 111 rdrd p id ! a s w na rle N'.COü peset n s en metá-lieo ó en 
ptuTu .Lu pu ni i recio de coa za d ó n  en M adrid la  víspera; 
c i\ u s d (ij '  d e  c uodiuo r v o g e r  E s  interesados ab te rm in a rse  
M ruco, íu.jcIu. d oe i d.r.l u n a  a de rento ga ran tía  para respon
der d fj í ’í :-idb j .  j  f e  la subrsia.

Y,-d'.s jo.*, m e  .-e m ilustren : in : w V e w  deben hallarse en 
í i - iñ jd  pa m ?Ñ n rem ? mu arreg lo  i r •• leyes.

Cure:*” o do í" c i eusbro de bdR . - E< Alcr.Ide Presidente, 
a ren o  LV m * 7>mun r-'rdo drd b xctíjo. é\yentain iento,-el S o » 
i-j id;o ó..,, F u ..ydseo R i : o n m t i .  X ....X K )-- i

ADMINISTRACION DS Iü STíGIA,

T R IB U N A L  DE C U E N T A S  D E L  R E IN O .

Seereia-ria genera l.— Negoeiado %.*

« ( t o T en v irtu d  de acuerdo del lim o , señor

1 u c orí 7.a de este T ribu nal, se cita, llam a  

y i j t j  -> u  ( tJ 1 • vez a I). Juan de Vargas, Adm iras-

< . V  , * 1 T* ni t al 3 ° * 1 t ̂  * de G uanajay, cuyo pa-

* 1 v «. ] r p ,  ' flg que (x. ci térm ino de 45 dias, que

emnezarán á cu ita rse  u los Id  de publie&üo este anuncio en la  

(Jtacuta por trc-;- días consecutivos, se presenten en esta Secre
taría  genera l, por sí ó por m edio de encargado, á recoger y con

testar al p liego  de roñaros ocu rridos  en el exám en de la cuen

ta de gastos públicos de G uerra por el créd ito extraord in ario  
para Santo D om ingo, correspondiente al mes de Mayo de 4866; 

en la  in te ligenc ia  que de no v e r if ic a r lo  Ies parará el perju icio  
que haya  lugar.

M adrid  44 de Setiem bre de 4877.^ M a n u e l Tom é, — S

JUZGA nos M IL IT A R E S .

I). Juan líed ig e r  y O livar, Ten ien te  Coronel, Com andante 

bucal d el p rim er batallón del reg im ien to  in fan tería  de G u i

púzcoa. núm. 57.
Ignorándose el naredero del soldado uo este bata llón  R euro 

paco R aja , á qu ien estoy .stiraariando por. no haberse presen
tado en banderas desde su salida, de i i hospital n n iita r  do (.rua- 

dalajara, efectuada en 44 do M arzo de i8  ¿6; .
Usando de las facultades que en estos casos conceden las 

R ea les  Ordenanzas á los Unciales del E jérc ito , por el p resente 

cito, llam o y  em plazo por segundo edicto a i expresado soldado» 
señalándole la F isca lía  do este bata llón , s ita , en el cuarte l de 
San V icen te  de esta plaza, donde deberá presentarse dentro d el 

térm ino de 20 dias, á contar desde la' fecha de la publicación  

de este edicto, á dar sus descargos; y  en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se le segu irá la causa y . sen tencia rá  en 

rebeldía,
Huesca 9 de Setiem bre de 4877.—E l T en ien te  Corone], C o

m andante Fisca l, JuO/O H ediger.

Ms&í&rM.

D. Eduardo del C astillo  y  D ’O lhaberriague, Coronel g ra 

duado, Ten ien te  Coronel de in fan tería  y  F isca l perm anente de 

la Capitan ía genera l de este d istrito .
Ignorándose el paradero del ex-Com andante de. in fa n te r ía  

D. Federico  D om ínguez y  García, por el presente edicto le llam o, 

cito y  em plazo por p rim era vez para que en el preciso térm in o  

de 30 dias, á contar desde su pub licación  en Ja G a c e t a  de 

Ma d r id , se presente en esta F isca lía , sita en la  calle  de V a l- 

verde, nurn. i ,  trip licado, tercero, con objetó ' de que le sea 

notificado el de fin itivo  reca ído en el proceso que se le in stru yó  

per desfalco; y  de no hacerlo asi le pararán^ los perju ic ios  a

que haya lugar.
M adrid  13 dq Setiem bre de i8 7 7 .~ V .°  B.°-«=CastiUo.~Pox* su

m andato, el Capitán Ten ien te  Secreta rio , B arto lom é V e g a .%

D. Garlos Sánchez Montes, Com andante gradu ado , Gapitan 

de in fa n te r ía , Secretario  perm anente de causas de esta p laza 

y F isca l de la  m i’sma.
H ab iendo desaparecido de la  p laza  de Lu go  el soldado do 

la  Caja de reclu tas de la  m ism a M anuel Oendan D íaz , qu in to  

del reem plazo de 4874, que se hallaba pend ien te de in du lto  en 

esta Corte en el m es de J im io ú ltim o  , contra el cual m e h a llo
sum ariando por d e lito  ue deserción;

Usando de las facu ltades que m e conceden las R ea les  O r
denanzas cito, llam o y  em plazo por e l presente segundo ed ieto  
a l m encionado M anuel Cendan D iaz , para que en  e l té rm in o  

do 20 di as , á contar desde la fech a 'de  la publicación  del p re

sente , se presente en las pris ion es  m ilita res  de San F ran cisco  
á dar su descargo ; en la in te lig en c ia  que de no verificarlo ,, en 

el térm ino y  re fe r id o  p lazo se con tinuará la  causa y  será jsen - 

tenciado en rebeld ía  , por sor así la  volun tad  de S. M.

- M adrid  45 de Setiem bre de 4877.-= Carlos Sánchez M ontes.

® v £ é « l© .  -

• j). José U rban y  P a scu a l, Com andante g ra d u a d o , C ap itán  
de E jérc ito , T en ien te  de Carab ineros, F isca l de la  Com andan

cia. úe Astu rias. . -
■ H allándose desertado desde el 7 de A ges to  de 4876 e l ca

rab inero de la  segunda com pañía de la  expresada C om andan 

c ia  M anuel F ran co  . Delgado , naturá l de C o rra les -d e l V in o , 

Juzgado de p rim era  instancia de Zam ora , C ap itan ía  gen era l; 

de Castilla  la  V ie ja , de 38 años de edad ; y ten iendo que pres

ta r  su in daga toria  en el exped ien te que m e hallo  in struyendo 

en averiguación  de fa ltas  graves  com etidas en una aprehen 

sión de tabaco verificada  en San Juan de N ie v a ,  en esta p ro - , 

v in c ia , el d ia  9 de Junio de dicho a ñ o , en  ci que aparece 

com plicado dicho carabinero^
Usando de las facu ltades que m e conceden las R ea les  Or

denanzas del E jé rc ito ,  por e l presente c ito  , Hamo y  em plazo 

por p rim er edicto al expresado M anuel F ran co  D elgado, seña

lándole el cuarte l de Carab ineros, s ito  en San V icen te  de esta 

ciudad, á donde deberá presentarse den tro  del té rm in o  de 30 

dias, á contar desde la fecha del presente edicto, á dar sus des

cargos ; y  de no hacerlo  se procederá con arreglo, á ju s tic ia .

Oviedo 41 de Setiem bre do -1877.-= José U rban.

JUZG AD O S D E P R IM E R A  IN S T A N C IA .

IT a r e e l c m a .—  S P iao .

D. Joaquín López Ohicoy, Juez de p rim era  instancia  d e l 

d is tr ito  del P ino .
P or la presente requ is itor ia  y  en m éritos  de la. causa sobre 

hurto á José P erram or y  á P edro  Secases, se cita, llam a y  em 

plaza á V a le ro  Olios y  F e rré , h ijo  de José y  M áx im o , natura l 

de A rn és , p rovinc ia  do T a rra gon a , de 13 años de edad , para 

que dentro del térm ino de -lo dias, contaderos desde la publica

ción de la presente en ia G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en la  

audiencia de este Juzgado, sito en ha plaza, de Santa A n a , nú

m ero 22, para la práctica de cierta d ilig en c ia ; adv irtién do le  

que caso de ineem pareeeneia le parará e l p erju ic io  á que en 

derecho h aya .lu ga r; y  se encarga á la p olic ía  ju d ic ia l la busca, 

captura y  conducción a esto Juzgado del refericio Olios.

Dada en Barcelona á 4.° de Setiem bre de 4877. “ Joaquín 

López Ch icoy .™ Joaqu ín  S en ra , Escribano.

el© AsfMirSfís*.
D. A n ton io  González R io , Juez acciden ta l de p rim era  in s

tancia de la v il la  de B elm ente  (A stú rias ).
P o r  el presente hago saber que en este Juzgado se sigue-

causa crim in a l de o ficio sobre robo en [a ig les ia  del vahe dr 

Lago, concejo de Som iedo, en los efectos sigu ientes:

Un copon de plaqué b lanco; su peso seis onzas.
U n  cá liz de p lata an tiguo con un pasador de m adera de 

arriba  abajo, incu lto, dorm ía ia copa en su in te r io r ; su pese 

ocho onzas p róxim am ente, im d m o la paterna y  cuchar i lia de 

plata, que tam bién  robaron.

L a  ca ja  de lle va r  el V iá tico , de plata, con la tapa a lgo  le
vantada en dism inución , en.-figura de circu ios; su peso cuatro 

onzas.
La- am polla  de los San ios Oleos, de plata; su pe-so cuatro 

onzas.
Y  el rosario  de la  V irgen , que con ten ía e l a lam bre ó cade

n illa  de p lata, cruz de crista l y  las cuentas coloradas; cuyo 

robo se efectuó la  noche del 80 de Junio ú ltim o.
E n  su consecuencia, se suplica á todas las A u toridades c i

v iles , m ilita res , agentes de polic ía  ju d ic ia l y  fu erza  de los 
puestos de G uard ia c iv il  procedan á la busca y  captura d é lo s  

enunciados efectos, pon iéndolos á m i disposición con las per
sonas en cuyo poder se enruientren, con lo que adm in istra rán  

ju stic ia . . . .
Dado en Bolm onte á 31 de A gosto  de 1877.^ A n to n io  G. 

R io .W o a q u in  Pat-n.Ho. •

IBerjaú
D. José Torres  1 bárra , E scribano del Juzgado de p rim era  

in stan cia  del partido  de Berja . •
D oy fé  oue en la' causa c rim in a l de o fic io  segu ida en este 

Juzgado y  por la  E scriban ía  de m i cargo sobre -falsedad y  es

ta fa  contra D. R a fa e l de S ierra  V alenzuela , vec in o  de la  v i l la  

de Ad ra , y  otros consortes, por la Sala de lo c r im in a l de le 
Exenta. Au d ien cia  de Granada, E scriban ía  de !). E n riqu e  D el

gado M artin , se d ictó  sentencia e jecu toria  en 28 ae Setiem bre  
de 4876, que fué publicada, en e l m isino d ia  y  declarada firm e 

en 6 de Octubre de d icho año, cuya parte d isp os it iva  de d icha 

sentencia e jecu toria  copiada lite ra lm en te  es com o sigue:
«P a r te  d ispositiva .— F a llam os  que debem os condenar y  con

denamos á D. F rancisco  Crespo Cam poy y  D. Francisco  Sierro, 

P a rr illa  en tres años y  ocho meses do suspensión dol cargo  de 

S índico y  Secretario  del A yu n ta m ien to  que respectivam en te  

e jercían y  300 pesetas de m u lta  á coda uno, su friendo por in 

solvencia un [dia. más de suspensión por. cada.- ó pesetas que 

dejen de satisfacer, y  á que pague cada cual una sexta  parto 
de las costas del sum ario y  las do sus respectivas defensas: 

sobreseemos lib rem en te  en cuanto á D. lla m ó n  de S ierra  C aro  

y D. R a fa e l S ierra  Valenzuela , declarando de o fic io  dos sextas 

partes de les  costas del sum ario, y  decretam os la suspensión 

y a rch ivo  del p roced im ien to  respecto á D. José R od a  F e rn a n 
dez y  D. F ran cisco  R iv e ra  -Fernandez hasta que se presenten 

ó sean habidos. G -  - ' •
•Y por esta nuestra sentencia, de fin itivam en te  ju zgando, así 

lo pronunciam os, m andam es y  firm am os.—  G um ersindo M ore- 
n o.-----J oaqu i. n Porez Oom oto. -^M a ri ano do A rm est.) y  lie rn au - 

dez.==Relutor F ran cisco  R oca  de la  C h ica .»
•Lo re lacionado es c ierto , y  lo  in serto  concuerda con su o r i

ginal, á  que m e refiero .
Y  para que conste, en cum p lim ien to  d e 'lo -m andado y  s ir -  

ra de notificación  a i D. R a fa e l de S ierra  V a len zu ela , vec in o  de 
ia v il la  de Ad ra , cuyo paradero so ignora, pon go  el, presente 

que ‘firm o  en Bcrja- á 30 de A gos tó  de 1877.^ J o so  Torres.

En nom bro d e ;S. M. Don A lfon so  X i l ,  R e y  de España, Don 

Laureano V illan u eva , Juez de p rim era  in stancia  en cargos del 

partido de esta ciudad de Burgos. .
P o r  la  presente requ iero  y  encargo a las A u to rid ad es  c iv i

les y .m ilita res  é in d iv iduos que- com ponen la, po lic ía  ju d ic ia l, 

para que procedan a la busca 'de las a lha jas cuya reseña, se 

expresa á continuación,; • la's cuajes fueron  robadas la  n och e  

del 4 a l amanecer' dé! 5 de A g o s to  ú ltim o-de la . Ig le s ia  parro

qu ial de San E stéban  de ésta ciudad, reten iéndolas y  pon ién 

dolas á d isposición  de este m i Juzgado con las personas en 
cuyo poder selenaontraren y  con las seguridades debidas; ex-: 

citando á la .vez el celo, de los p lateros para que en el caso de 

ofrecérseles en venta , hagan igu a l retención  y  rem isión .
Dado en Burgos á 4.° de Setiem bre de 4877.— Laureano V i- 

llanueva.-“ P o r  su "mandado, F id e l do la  Serna.

Señas.

Un copon, do altura, «romo do pie y  mecho y ue una cuarta 

de d iám etro  por la  parte superior, la  peana y  d icha parte su

perior es de form a redonda con algunos trabajos, de peso com o 
de lib ra  y  m edia; todo do plata, sobredorada, con tapa tam bién  

de p la ta  dorada, con una- cruz en su rem ate; y
U n a  cajita , tam bién  de plata., destinada á lle va r  las Form as 

para dar el V iá tico , sencilla , con peso de dos onzas, poco más 

ó ménos, con su tapa y  en e lla  un crucifijo .

C&S ©lia ocla».
P or el presente y  en v irtu d  de p rovid en c ia  dei S il D. Fau s

tino  Ortega, Juez de p rim era  instancia  del partido, se - cuta, 

llam a y  em plaza á Juan José M artin  y  .Rubio, vecino  de Bueña^ 

cuyo paradero se ignora, para que en el term in o ce dí) d ias 

com parezca en los estrados de este Juzgado con el nn de n o 

tificarle  la sentencia firm o y  tasación en costas do S. E . la  Salu

de lo  c r im in a l de la A u d ien cia  de esto d istrito , en causa que 
contra el m ism o so n iguia sobre daños; apercib ido que de no 

v e r ifica r lo  den tro  de d icho  térm ino, que em pezará á con tarse 
desde el s igu ien te  d ia  en que sea inserto  el presente en el B o

le t ín  o fic ia l de esta p rovin c ia  y  en la  .Ga c e t a  . d e  M a d r i d , se 
procederá contra sus bienes á lo que haya  lugar.

Dado en O álam oeha á Oí dn A gos to  de 4877.« «F a u s t in o  Or- 

tega.—dPor maridado' de S„ 8. .. Juan José Sebastian.
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I). Leandro Madrid y Martínez, Jaez municipal de esta, ciu
dad, y encargado acei den t a luiente del Juzgado de primera ins
tancia de lo* misma por ausencia del propietario.

Por el, presente hago saber que habiéndose declarado va
cante Lo, 'Escribanía de actuaciones que desempeñaba en este 
Juzgarlo I). Manuel Belda en concepto de sustituto del Notario 
D. Josó María Tapia, hoy difunto, y conceptuándose necesario 
el proveerla por las razones y fundamentos que aparecen del 
espediente instruido con arreglo á lo prescrito en el Real de
creto de 42 de Julio de i87o, so hace público por medio del 
presente edicto con objeto de que los que reúnan las condicio
nes de la ley y aspiren á obtener dicha Escribanía con carácter 
de habilitado, puedan presentar en el término de 20 dias ante 
este mismo Juzgado sus solicitudes documentadas en forma.

Dado en la ciudad de Cartagena á 3 de Setiembre de 1877.= 
Leandro Madifid.===Por mandado de S. S., Juan Macabieh.

D. Leandro Madrid Martínez, Juez municipal» é interino de 
primera instancia do esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza a 
José Cortés Santiago, hijo de José é Isabel, natural de Alme
ría, vecino que ha sido de Oran, hoy sin residencia fija, chalan, 
de 30 años de edad, ó Isabel García Trigueros, hija de Lorenzo 
y de María, natural de Gérgal, provincia de Almería, de 28 
años de edad, los cuales viven maritalmente, para que en el 
término de nueve dias, que empezarán á contarse desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder á 
Jos cargos que les resultan en la causa que estoy instruyendo 
sobre defraudación; apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 8 de Setiembre • de 1877.«L ean dro  
M&dritjL=-Por su mandado, Manuel Bel da.  Caspe.

I). Victorio Andrés y Catatan, Juez de primera, instancia de 
Cuspe y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Manuel Orgilles y Ciscar, natural de Mazaleon, resi
dente últimamente en Fabara, ' soltero, de 1 3 'años de edad, 
para que dentro del término de 13 dias, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, se presente en.los estrados del Tribunal 
para ser reconocido por los testigos de cargo y ampliarle su 
indagatoria; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
hubiera lugar, según así lo tengo acordado en causa contra el 
mismo sobre daños en colmenas.

Dada en Caspe á 30 de Agosto de 1877.=Victorio Andrés. =  
Do su órden, Ramón Navarro.

C o c e n t a i n a .
D. Francisco Miguel Jordá Cortell, Escribana del Juzgado 

de primera instancia do Cccentaina y su partido. ••
Doy fé que en este Juzgado se ha seguido juicio civil ordi

nario instado por el Procurador D. José Reig Esteve, en nom
bre do Fernando Tomás Moncho, como marido y legítimo re
presentante de María Eugenia Sancho Martí, del vecindario 
de Demarres, contra D. Ramón Falcó y Selles, vecino de la 

• ciudad de Oviedo, y en dicho se lia dictado la sentencia que á 
la letra dice:

« Sentencia.—En la villa de Coqentaina y dia 20 de Agosto 
de Í877, el Sr. D. Andrés Cavero Navarro, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido. ;

Vistos estos autos ordinarios,seguidos entre partes, déla 
una Fernando Tomás ■ Moucho Martí.,' vecino de Beniarres, y 
en su nombre el Procurador D. José Reig Esteve, demandante, 
y de otra D. Ramón Falcó Seliés,. vecino ule Ciudad-Real,' y 
actualmente de Oviedo, en ; concepto de demandado, como al- 
bacea.y administrador del caudal relicto por Pedro Juan Calvo 
Mouchó, y en su rebeldía con los estrados del Juzgado, sobre 

‘paga dé una donación:
Resaltando que Pedro Juan Calvo Moucho y su consor

te Dolores Valor Lucas, vecinos’ de Beniarres, otorgaron es
critura pública por ante la fé del Notario t de Muro D. Joa
quín Peñalva en 18 de Enero de 1856., haciendo gracia y do- 
naci©n perfecta y acabada, que el derecho llama ínter v i- 
■vos, á.María Eugenia Sancho Martí de la cantidad de 45.000. 
reales que se le abonaran á la donatario despu.es de la muer
te de los donantes en fincas de buena calidad, de- las que se 
encontraren en la herencia de los mismos,, con la expresa con
dición de quedar aquella sin efecto si la donatario contrajese 
matrimonio con persona que no fuese del agrado de los donan
tes; con advertencia además que en el caso de morir lá preci
tada donatario María Eugenia Sancho sin sucesión legítima, 
los bienes que se le entregaren para hacerle pago de su dona
ción pasaren á los herederos que los donantes nombrasen en 
su último testamento:

Resultando que. en dicha escritura declaran ios otorgantes 
que la precitada donación no es inoficiosa ni excesiva, por 
cuanto no llega con mucho á la cuarta parte ele los bienes, 
dando poder sin embargo a la donataria para que la misma, 
después de los dias de aquellos, si lo creyese necesario, com
prometiéndose .asimismo á respetar la validez de la dona
c ión , y á no revocarla por instrumento ínter vivos ni por 
causa de muerte, aunque concurran todas las que prefine la 
ley final, título 4L\ Partida :5.a y demás que hablan del asun-. 
fe, á no oponerse á ella sin alegar excepción que les sea pro
pia, porque lo hacen de libre y espontánea voluntad, queriendo 
que sea nulo todo cuento en contrario intentaren, y que la 
donación se tenga por firme si fuere hecha con todas las cláu

sulas que por derecho sean necesarias para su existen cía, y 
. que se tenga por cumplido cualquiera defecto sustancial que 

fuere necesario para su firmeza, podiendo ser apremiados con 
. todo rigor jurídico por ios Iucees y Justicias sobre el cumpli
miento de dicha donación, como si fuera sentencia definitiva 
pesada en autoridad do cosa juzgada y consentida, por los 
misnios; con renuncia expresa de las leyes, fueros y privile
gios á su favor; cuya donación fue aceptada por el Escribano 
autorizante en el acto do ¡h escritura, á nombre de la donata
ria, en razón a no poderlo esto, hacer por su edad infantil:

Resultando que el precitado Podro Juan Calvo Moucho, en 
testamento que otorgó en la. propia focha y lugar y fé de di
cho Escribano, reprodujo por su parte la antes citada dona
ción, con la pequeña variante que es de ver del sexto otrosí 
del mismo, en el cual ordenó que en atención á no poder dis
poner más que del tercio de sus bienes por tener madre, lega 
dicho tercio á su esposa para que lo disfrute durante los dias 
de su vida, y muerta se satisfaga a. María Eugenia Sancho 
Martí la donación que en aquel mismo dia, y por el propio 
Escribano, se habla-hecho en unión de su referida esposa, con 
iguales condiciones; añadiendo en el decimotercero otrosí que 
si alguno de sus legatarios ó herederos se opusiese á la dona
ción de la Sancho, pierda- la parte que debiera percibir, y pase 
á la donataria:

Resultando que el repetido Pedro Juan Calvo Moucho en 
otro testamento y última voluntad que otorgó en esta villa de 
Cocehtaina á 12 do Marzo de 1869 por ante el Notario de la 
misma D.; Pascual Barrachina revocó el do 19 de Enero 
de 1856, como igualmente la donación que en el propio dia y 
ante el mismo Escribano D. Joaquin Peñalva hizo á la men
cionada María Eugenia Sancho Martí por valor de 22.500 

. reales, fundando la revocación de esta última en el desagrado 
que le habla causado la separación de su compañía de la niña 
donataria por disposición de su madre, y en la creencia de po
derlo verificar en razón á no haber sido aceptada hasta entón- 

* ces por dicha donataria, dejándola a su vez un legado de 10.030 
reales vellón, que le habían de ser entregados por los alba ceas 
precisamente después de morir los padres de aquella María 
Eugenia Sánchez; con advertencia de que si la misma ó sus 
padres trataren de hacer valer la donación y para ello enta
blaren pleito, y en definitiva se ordenase su validez y existen
cia, se le tomen en cuenta los 10.0C3 rs. legados como parte 
de pago, de manera que sedo perciba los 22.500 rs. antes ex
presados; mas si dicha donación se declarase nula, revocada ó. 
sin efecto, pierda también el legado de los 10.000 rs,, por haber 
ejecutado un acto .contra la voluntad del testador:

Resultando que Pedro Juan Calvo Moucho en su citado tes
tamento del 12 de Marzo nombró por sus albaceos á D., Ra
món Falcó, Abogado de la villa de Cocentaina, y áy osé Mora- 
tal, vecino de Gandía, dándoles facultades para luego que ocur
riera su fallecimiento procediesen á la venta de todas las fin
cas y demás bienes en favor'del mejor y más beneficioso pos
tor, en subasta pública, judicial ó extrajudicialmente, según lo 
creyeran más conveniente, invirtiendo su importé en pagar y 
cumplir todo lo ordenado en su testamento, y lo que quedare 
lo dieran á rédito de un o por 103 con las seguridades debidas 
á personas de garantía de esta villa ó de los pueblos inmedia
tos, á cuyos intereses les hablan de dar la inversión determi
nada por el testador, dando á dichos administradores las fa
cultades necesarias para cobrar ca n tos  créditos tuviese á su 
favor la herencia, y representaran esta en juicio, pudiendo 
nombraren escritura pública otros dos administradores (fue 
les sustituyan ó sucedan en el cargo después do su falleci
miento; y si alguno falleciese antes de utilizar esta facultad, 
pueda hacerlo dé los dos el sobreviviente, y así sucesivamente, 
de manera que nunca falte dicho número: ^

t Resultando que Fernando Tomás Moucho, como esposo de 
María Eugenia Sancho Martí, y en su nombre el Procurador 
D. José Reig Esteve, en 8 de Noviembre de 1873 interpuso de
manda ordinaria contra D. Ramón Falcó Seliés, para que como 
otro de los administradores de la herencia de Pedro Juan 
Calvo Moucho, nombrado por este en su último testamento, 
haga entrega á la Sancho, y en buenas lincas de las que radi
can ó radicaban en la herencia del difunto Pedro Juan Calvo, 
de los 22.500 rs. quede fueron donados por el Calvo, y además 

:: los intereses correspondientes ó rentas, con las costas que se 
causaren hasta lá terminación del pleito/ejercitando para ello 
la acción mixta:

Resultando que citado y emplazado personalmente el de
mandado D. Ramón Falcó Seliés, dejó de comparecer en Jos 
autos, por cuyo motivo y previo el acuse de rebeldía, se tuvo 
por contestada la demanda y por acusada aquella, mandan
do se entendiese en los estrados del Juzgado las nuevas actua
ciones; providencia que lo fué igualmente notificada en per
sona al Falcó en 13 de Mayo de 1874, en virtud de exhorto 
remitido al Juzgado de igual ciase de Ciudad-Real; y confe
rido traslado á la parte demandante para réplica, reprodujo 
su demanda en todas sus partes, y hecho lo propio para du
plica á la contraria y en su nombre á los estrados del Juzga
do, dejó también de evacuarla:

Resultando que recibido el pleito á prueba, á instancia de 
la parte adora, á solicitud de la misma se practicó el cotejo 
de los documentos presentados con sus originales, hallándolos 
enteramente conformes en la parte á que dicha diligencia so 
limitó:

Resultando que hecha publicación de probanza y unidas 
á los autos las pruebas practicadas, se entregaron los autos á 
las partes para alegar por término de 12 días á cada uno, y 
antes de hacerse por la demandante se solicito que el deman
dado D. Ramón Falcó absol viera bajo j uramento in decisorio 
varias posiciones, y requerido oportunamente compareció á la 
presencia judicial confesando que si bien era cierto ffi falle

cimiento del administrador D. José Mónita!: también lo era 
que este, en uso de las atribuciones concedido.;-; por el tostador, 
dejó nombrado otro Administrador per su parte, el cual desde 
el fallecimiento del Mora tal viene, desempeñando su cometido, 
confesando asimismo el Falcó no tener entregada cantidad 
alguna de la donación é Mame Evig°u:a Sancho, porque nuíIfL 
en derecho se le debe entregar, m» í >u á que por legítima» 
cansas fué revocada dicha doirm <m p vr los donantes:

Resal lando que el Juzgado para yo? proveer en provi
dencia de 28 de Julio último acordó traer á los autos hm par
tidas do sepelio de Pedro Juan V iR , bhmeho y do Josó No
rata], apa reviendo de dichos doc t > que el primero tas Li
cio en 9 de Octubre de 1859 \ ei syp do cm 7 do Di, L'mbve 
de 1870:

Considerando que con arreglo á la ley id, título i.\ ¿Loco 40 
de la Novísima Recopilación, todo ei que por promesa, contrato 
ó de cualquiera manera aparezca, querer obligarse d oteo, 
queda sujeto a) cumplimiento de lo ofrecido, y en este supuesto 
Pedro Juan Calvo Moucho quedó eficazmente obligado al cum
plimiento de la donación acabada, perfecta ó irrevocable de 
las 2.82o pesetas que hizo á María Eugenia Sancho Marti en 
escritura pública otorgada, en 18 de Enero de 1856 en ja v aia 
de Muro por ante ePNotario de la misma D. Joaquin Peñalva, 
por cuanto en dicha donación y escritura concurrieron todrys 
los requisitos y solemnidades exigidas per las leyes para, ia- 
eficaeia y validez do la una y de la otra:

Considerando que si bien para la validez de toda donar vn  
ínter vives cuando no va acompañada de la entrega de la cosa 
donada es preciso la aceptación de la parte donataria, también 
lo es que á su nombre puede hacerlo válidamente el Escriba.no 
autorizante de la escritura en que aquella se hizo, cuando por 
ausencia del donatario ó por otro motivo no fué á este pos.i ¡fie 
verificarlo por sí, como precisamente sucedió en el caso con
creto de autos, de conformidad á lo provenido por la ley 7.7, R- 
tulo *11, Partida fifi, pues si bien esta se refiere 4 los Escriba
nos de Consejo ó Ayuntamiento, únicos que se conocían á hi 
publicación de dicho Código, con igual ó mejor razón pudie 
ran ejercitar aquellas atribuciones los Escribanos reales ó 
públicos que después les sustituyeron en las mismas con arre
glo á las disposiciones legales vigentes á la fecha en que tuvo 
lugar la escritura referente 4 la donación litigiosa:

Considerando que las donaciones ínter vivos no pueden ser 
revocadas eficazmente por ninguna última voluntad de les do
nantes que no haya de producir efectos hasta después de L¿ 
muerte de los mismos, y más especialmente cuando esvu se 
comprometieron á respetar la validez de aquella y á no reve - 
carias por instrumento inier vivos, :u por causa do muerto a oía 
cuando concurrieran todas las que determina- la ley 11, Ah 47 
de la Partida 53 y demás dispos'.cío nos que hablan de m n>?«- 
teria, queriendo sea nulo todo cuanto on contraído intcnhvmg 
y por eficaces dichas donaciones, por guandos y sustancia jes 
que fuesen sus defectos de que adolecieren; y que esto supues
to, la pequeña modificación introducida por el Pedro Juan Cal
vo Moucho en la donación litigiosa y renovación posterior de- 
?a misma en sus respectivos testamentos de i 8 do Enero de 4856 
y de í2  de Marzo de 1859, por ante la fé pública de los N o r 
rios D. Joaquin Peñalva y D. Pascual. Barre china, son de todo 
punto ineficaces y nulas, como contrarias á derecho y á lo ex
presamente consignado en la escritura do compromiso de que 
emana el derecho de la demandante:
; .Considerando que la donación que no es hedía por manda 
en razón de muerte, sino en sanidad sin manda, el donante 
no Ja puede quitar cuando quiere, quedando por el contrario 
en esto caso limitado su derecho á ios taxativamente en ame
rados por las leyes 6.a, 8.a y JO, fcít, 4.°, Partido 5.a, siendo de 
cuenta del mismo la prueba de la existencia de cualquiera mi 
las causas ó motivos de excepción, lo cual no se ha verificado, 
propuesto.ni intentado siquiera en. los autos: .

Considerando que por el hecho de haber precedido el fafie- 
cimiento del demandante Pedro Juan Calvo al matrimor > de 
la don alaria María Eugenia Sancho, quedó relevada del r , o- 
plimienío de la condición que relativamente 4 su malri.yoma 
le fué impuesta por el primero:

Considerando que aplazada ¡a entrega dv la donación lid--- 
glosa para desunes del fallecimiento del donante Pedro J uan 
Calvo, ocurrido este, es llegado el caso de llevar á efecto dicha 
donación on los términos y condiciones con que aquello, fuá 
constituida ó hecha:

Considerando que el precitado Calvo en su última disposi
ción testamentaria de 12 de Marzo de 4859 no hizo llamamien
to ele herederos que le sucedieran on sus derechos y obligacio
nes, da uno encargo á D. Ramón Falcó, do esta vecindad, y á 
D, José Mo T.tai, que lo íué do Gandía, para que como alba- 
ceas, Ib pdó aderes y administradores do! caudal relicto por el 
mismo, dispusieran de él en la forma y modo que se deja con
signado en los . precedentes resultandos» con facultades i limi
tadas pava representar en juicio la herencia, y defendería en 
cuantas reclama clones pudieran producirlo contra la misma, 
siendo válido cuanto en tal carácter hiciesen todos ó alguno 
de olios en delecto de ios demás, por no poder ó no querer cum
plir su cometido, aun cuando las facultades conferidas no io 
hubieran sido in solidum. en conformidad á lo dispuesto por la 
ley 6.a, tít. 10, Partida .67 y jurisprudencia del Tribunal Su
premo de Justicia, establecida en. sentencia .de 48 de Marzo 
de 1865:

Considerando que, con. arreglo á ia doctrina legal expuesta 
en el anterior .considerando-,- ocurrido él fallecimiento dei a!~ 
baeea-admimstrador D. José Moratal ántes do la interposición 
de la demanda, esta se ha dirigido contra el albacea sobrevi
viente 11 Ramón Falcó Bellos, como legítimo representante 
del caudal ó herencia relicta por el finado Pedro Juan Calvo 
Mouflbcy y  en tal supuesíA p! Falcó viene boy obligado -a.t
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cum plim iento de los com prom isos eo a ira idos por el causante 
en la form e y m odo que- aquellos se concertaron ; y

Consi de ran d o , por ú ltim o, que el silencio del a o m andado 
presupone taita do razón y derecho para oponerse a la preci
tada dem an d a , que lia hecho precisa por su resistencia, y n o - 
Ense ria la sustnr,chucen- del i i t íp;i* ■? por todos sus {.nnrnic-s cu 
su ausencia y  i*» h en or:

V istas les deposiciones legales qué se dejan. citad as, y los 
artículos J.1S3, L iñ o, 1.100 de la ley de E n ju iciam iento eivil: ;

Fallo que A b o  declarar y declaro válida , eficaz y  existen
te i:i donación ’’ 1 o.09.o pesetas hcelia á la dem andante
María. Eugeni¿ - i l o  Martí por Pedro Juan Calvo y  M oncho, 
Coy difunto, en Hi ra pública  do 18 do E nero de 1856 ante
la fó del N otario do Muro D. Joaquín P oúalva ; condenando en 
su virtud al dem andado D. R am ón  Falcó Selles, com o allmeea, 
liquidador y adm inistrador del caudal ó haber hereditario re
licto por el donante precitado Pedro Juan Calvo Moncho, á que 
en el térm ino do cinco dias haga entrega ó pago 6, la dem an
dante Mal 'a I b 1 < n r  Sandio Martí de la precitada donación  
do las 5.6? i i > i lineas de buena calidad pertenecientes 
ú la, herencia ' 1 f n dio, á la que la E ugenia devolverá dicha 
donación si esra mlicoiese sin sucesión , según so consignó en 
iit indicada escritura, con las rentas producidas desda la cita
ción y em plazam iento del F alcó; reservando á la parte su de
recho para que en otro ju ic io  se rijo la im portancia de aquellas 
en razón á no haberse hecho en el caso de autos ni ser posible 
verificarlo tam poco de las bases de su liqu idación , y al pago 
do las costas del ] '“ d o : y  m ediante la rebeldía del dem andado 
O. Ram ón Falcó tí l i o .  notií¡queso esta sentencia en estrados 
cor m edio de edictos que se fijarán en los sitios de costu m 
bre, puhlh  i adose adem ás en oí Boletín oficial de la provincia  
y G ácuí’a un M a d r i d , para, lo cual • so librarán los corresp on - 
d i entes i c ̂ ! im on ios.
■ A sí per esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo pro
nuncio, m anco y firm o. =Á m .Irés Envero.

W*o iuncimniento.---^--Rada y  pronun , << ia anterior 
Si‘ti ei i por el Si*. Juez de prim era n ú  mmn (i o esto partido
¡’.-'i audiencia pública do este din, halláuuo.se presentes los tes- 
% o s  I). José A n ton io  Chiquillo y  Alm iiíaua y  A n ton io  Badía 
Ib ven an , de este vecindad.

Ooeeniaina 80 de AgC'sto, ano del soboa-M ioy fó. =  José 
Antonio Chiquillo. =  A nton io Radía.^-A nte mí, Francisco Mi
guel Jordá.»

Y para que consto y en cum plim iento do lo  m andado, li
bro ei. presente , que firm o en Cocea taina- á 83 de A gosto  
do i 877, —F ran cisco  M iguel Jorclá. — P

C u e n c a .

13. Martin Aguirre, Juez, de prim era instancia  do esta c iu 
dad y su partido.

.Por la presente e lro. :1o.rao y emplazo á Julián López Mar
tínez, natural de Lebrancon, vecino del Tovar, partidos ju d i
ciales do Molina y  Priego respectivam ente, do 59 años de edad, 
rasado, labrador y Recaudador de (vontribueiones de la agrupa-» 
F on  de dicho pueblo del Tovar, cuyo paradero se ignora, para 
11 y * * q ei térm ino de 10 dias, contados desde la in serción  de 
m M  anuncio en 1 B o l s í n  oficial d e  esta provincia  y  G a c e t a  

¡u M a d rid , i r r i a m o  en este Juzgado de m i cargo á fin de 
mipliarlo F  1 < ¡ge tí a que se halla acordada en providencia  
ihMI de A gosto u ltim o en ha causa que so le sigue sobre oeu l- 
, el' )11 do docum entos; en inteligencia que de no verificarlo  
{ * m iaré  el perju icio  que haya lugar.

Rada c a «humea á h° de' Setiem bre de 187 7 .= M a rtin  
A '¡vli r '.=r^A»r su m am 1:, do, Froilan  Peres Garrido.

G a u c i n

D. Nicoláb Lup. r d I lirn  > i «babero  do d .Real y  d is -  
\ i, j,i ida Arden rvpdíiob V a os IB , y -ive/ ( c prim era in s -

f j ’ ’ 1 h crde l . Mide.
íj'urhr pren nt icq  d s ik r ia  d io , llam o y a p k z o  á D. Juan

- lms I uiz, * mural y  \vc :im de Re inrrob i, casado, de 3o
i íu mím, dto, de i gado, ojub peí ios , m oreno, barbilam piño; 
iir , i v i  p m ir lo ] !, tlabmq ¡-om bríro hf ngo decente y  gasta 
. j■ | j y cu; o t va i ro -e 'guorn, ¡ era qm v\\ ol íórm ino de 15 

' i ' ,  i m i’ . - -o d< í de " iirv rch m  , < j -  p u s  m íe  en la G a ce ta  
oí' ' ,)i un y i>W d/e r ft Úú m  m m piar ha k .  :-e presente en 
• , c  b u g  uní i • a. i v o ü n v  inq ¡ A • uti l\ f ansa que so 
h^druví* cí-uií -im i .i.n .o ;ob .o  ih h e ih  u ni en  im do que de no 
hámulo L* pcri.i i v- y* rjid 'du fpje huye u p tr e o n  arregdo a 
la 1 e v.

A. i pj‘ opjio tiem po encargo 4 las A utor Id" h s  v dem ás íu ri- 
i‘*mjnric> de la policía  ju d ic ia l procedan á ia busca, captura y
o m lsu  n del sus dhmo é c ‘ f po-lei> n de \,le Juzgado.

£  ,rlu en la MUa do t<^ucm a 89 - u de 4 8 7 7 .~ N ico -
,*ri u. im; ez-dc ííio jru .— I vr su in udacJo. /  *dro Barroso, E s -
< r h j , a* .Getafe

r o (*i ’ /  Ib i ’  i pn i i #tv últim a vez 
/ r v  íA  r r Nj í ’ o i cu t r e-> s i' vt» do este edicto 
j*n h fh u  , T A n  i u r m  s  ̂m fu , o m v i-con  derecho 
i b  re U ij ¡i ' 0/e ! e r . \ ircr-s r i .t» q» - falleció en la 
v il . i l  L a , '  ' le »r e v jjc *' j 87 ( nos de edad, 
u di*' cbx' u I ’ie i1 1 ' 1 n i > p 170; su ‘ ' ío tengo acordado 

en el expediente sobre ueclardciou  de hercueros a instancia de 
la-viuda Doña Josefa. Cristina álingo y tío su h ija Doña B a r . 
bara Luisa Montero y Mingo, representadas por el P rocurad or 
ib  V ictoriano Hurtado.

Dado en Getafe á CJ) do A g o sto  do-/i877.---V .° B.M^El Juo7j 
de prim era instancia, Félix de P rah^F U  E scrib a n o ,' Inocente 
M ondéjar. - ^ .p

La Almunta de Doña Godina

El Sr. D. José Petif y A lcázar, Juez do primera insumeia. 
(te La Almunía y su partido.

En providencia de hoy, dictada en la causa criminal que se 
instruye contra Pedro Jar abo sobro hurto de una traviesa, ha 
acordado citar á los testigos Francisco García D íaz, Pedro de 
la Hcrranz García y Gregorio García y García, de 28, 23 y 45 
años de edad respectivamente, naturales de Tudnnca, provin
cia de Santander, de oficio aserradores, para que en el término 
de 30 di as, á contar desde el de la inserción de la cédula en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id , so  presenten ante el Juez municipal de 
Urrea de Jalón para la práctica de una diligencia de recono
cimiento ; apercibidos que de no verificarlo les parará e l  per
ju icio  que haya lugar.

Y para que los referidos Francisco García, Pedro de la Her- 
ranz y Gregorio García sean citados donde fueren habidos con 
la obligación de comparecer al llamamiento, extiendo la pre
sente, que ñrmo en La Almunia de Doña Godina á 31 do Agosto 
de 1877.^=E1 actuario, Hilario Prados.Lalin

D. Juan María Araujo Salgado, Juez de primera instancia 
del partido de Lalin.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Francisco 
Batalla y Hermida, Notario y Secretario judicial que fué de 
este partido, y actualmente ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción 
de la presente en los Boletines de las cuatro provincias de Ga
licia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca ante la Sala de vaca
ciones de esta Audiencia á responder á los cargos que le re
sultan en la causa pendiente en la Superioridad en consulta 
contra el mismo por querella de D. Jcsó Espinosa por el delito 
de falsificación de documento judicia l; prevenido de que en 
otro caso le pahará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lalin á 88 de Agosto de 1877.== Juan ’M. Araujo.™  
De orden de S. S., Licenciado Vicente Novoa.

Lora del Rio
D. José Guerrero de Miguel, - Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente único edicto y  termino de 10 dias se cita y  

llama á Santiago- Franco Cobos, vecino de Peñañor. y resi
dente después en la Puebla de los Infantes, sin que consten, 
otras circunstancias, para que en el término ánies expresado 
comparezca en este Juzgado á íln de prestar declaración en 
cierta causa sobre estafa á instancia de Ana Baeiia Naranjo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Jhora del R io á 11 de Agosto de 1877 .= JoséaGuer- 
re ro .= E l actuario, Teodom iro Fernandez.

L u g o
D. Nicandro García Tabeada, Juez accidental do primera 

instancia de la ciudad de Lugo y su .partido.
Por el presente y término de nueve dias, que principiarán 

á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , cito, 
llamo y emplazo á Matías de Eiras, carromatero que se dice 
ser de Monforte, y  á otro castellano conocido por Moreno, á íln 
de que comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado 
para prestar declaración y  otras-diligencias en causa que en 
el mismo se sigue con motivo de las lesiones que sufrió Ama
lia Cascudo, vecina de San Salvador de Ladra, en el punto del 
Puente Nuevo de la carretera general la mañana del 12 del 
corriente por efecto ele haberse cuido de la caballería que mon
taba; apercibidos de que no verificándolo les parará perjuicio.'

Dado en Lugo á 00 do Agosto de 1877,=Nieandro García 
Tabeada.~E1 Escribano, Marcial Minguillon.

M a d r i d  -  C e n t r o
D. Fernando Varela y Oñate, Juez interino de primera .ins

tancia del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 An

selmo Herrero Muirás, natural de Zurgena, Almería, casado 
empleado, de 87 años, lu jo de Domingo y Ana, y vecino de esta 
Corte en .i87o, en el Instituto do San Isidro, para que en el 
término.do 10 dias comparezca en este Juzgado y  Escribanía, 
del que refrenda para hacerle saber lo resuelto por S. E. Ia Sala 
de lo criminal de la Audiencia territorial en la cansa seguida 
contra el mismo por tentativa de estafa; apercibido que no ha
ciéndolo so lo declarará rebelde y le parará ei perjuicio q ue 
haya lugar, como comprendido en les casos 1.° y 8.° del ar
tículo 129 de la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Madrid á 28 de Agosto de i 377,= F  e r n a 11 d o .Vare- 
la. = p o r  mandado de S. S ., Aniceto de la Roca.

D. Fernando Varela y Gñato, Juez municipal, é interino del 
Juzgado de primera instancia del Centro de esta capital.

Por el presento se cita y llama á. Ensebio Fernández, que 
habitaba, calle do Scgovia, para que se presento en esto Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á prestar olería declaración e n  

causa criminal que so sigue contra Manuel Alvarez López por 
hurto de un reloj; apercibiéndole á dicho Fernandez que d o  

no presentarse lo parará el perjuicio qu cliaya  lugar.
Dado en Madrid á 21 de Agosto de 1877.—Fernando V arc- 

la.==Por Mandado do £. S., Licenciado Joaquín María Llaoer.

M a d r i d - C o n g r e s o
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso do esta capital j  
Corte, refrendada por ei Escribano que suscribe, so anuncia 
la venta en público, subasta de k s  fincas siguientes.:

Ocho casas en la villa de Samper de Oalanda, Plaza de las 
Escuelas, do tros pisos cada una, tasadas la primera en 3.638 
pesetas; ia segunda, tercera y cuarta en igual cantidad cada 
una; lo quinta en 5.470 pesetas; la sexta en 6.249; la sétima 
en 4.053, y la octava en 5.130.

Una dehesa en término do dicha villa., partida de Val de la 
Chueca, de 590 pintas de caber, la mitad de labor y  la otra 
mitad de incultivo: tasada en 8.850 pesetas.

La carpintería de las ocho casas antes mencionadas ha 
sido tasada por separado en 515 pesetas, en 502, en 412, 
en 734, en 1.324, en 903 y en 610 respectivamente.

Y  para su remate, que será simultáneo en esta Corte y en 
el Juzgado de Samper de Oalanda, se ha señalado el día .10 de 
Octubre próximo, á la una de su tarde.

Madrid l o  de Setiembre do 1877.=YA R A = R uiz de Lope.=* 
El Escribano, Rafael Valdivieso. X —422

En virtud áe providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se sacan á la venta en pública subasta 
varios muebles y efectos de casa, cuyo remate tendrá efecto el 
dia 24 del corriente, á la una de su tarde, en el piso principal 
de? Palacio de Justicia, local do este Juzgado, y  los muebles 
podrán verse en la casa núrn. 2 duplicado, calle de San L o
renzo, tienda de comestibles.

Dada en Madrid á 45 de Setiembre de 4877.=Sabino Ruiz 
de L ope.= P or su mandado, Francisco de Paula Morales.

X —447

. Madrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Marceliano Escalona, que habita en la calle de Santa Engra
cia, núm. 37, cuya demás filiación se ignora, á fin de que den
tro del término de 40 dias se presente en dicho Juzgado ó en 
la cárcel de Afilia á prestar declaración en la causa criminal 
que contra el mismo.se instruye por lesiones; bajo apercibi
m iento que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  se encarga, á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, condu
ciéndole á la cárcel de Villa en clase de detenido incomunicado 
á mi disposición.

Dada en M adrid. á 22 de Agosto de 4 8 7 7 .= Nemesio L on - 
gué. =•■ El actuario, por mi compañero Lanzas, Valentín .Ba
llestera

E il virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita , llama y  emplaza 
á todos los que se crean con derecho á los bienes de D. Juan 
Marcos González, que falleció en la Habana, á fin de que den
tro del término do 30 dias comparezcan en este Juzgado de 
primera instancia del distrito de Jesús y María de la ciudad 
de la H abana, á usar del derecho d o  que se crean asistidos.

Madrid 27 de Agosto de 4877.=E1 actuario, por mi compa
ñero Lanzas, Valentín Ballestee. — P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte se cita, llama y emplaza 
á D. Luciano Cañedo, cuyo domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del término de 40 dias comparezca en dicho Juzgado ó. 
prestar declaración en causa criminal.

Madrid 28 de Agosto de 4877.=E1 actuario, por mi compa
ñero Lanzas, Valentín Ballester.

En virtud de providencia del Sr. Juez de'primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se ha señalado el d ia4.° de Octubre próximo, 
á las dos de su tarde, en el local de dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, para el remate de una casa con jardín, 
sita en el término de esta capital, donde llaman los Cuatro 
Caminos, á la izquierda de la carretera de Francia y á la de
recha del camino de Amaniel, que está en frente de la fábrica 
de papel pintado; constando de 5.008 piés cuadrados, y  estan
do tasada en 42.460 pesetas, por cuya cantidad se saca á su
basta, y  no se admitirá postura que no la cubra.

Madrid 43 de Setiembre de 4877.=Longuó.==El Escribano 
actuario, Pedro Mariano de Benito. X — ■449

M adrid—L a tin a
DI Joaquín de Quero y Cobos, Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta capital.
Por la presento requisitoria y  término de 40 dias se cito, 

llama y emplaza á María Crespo y Trucha, natural de Salayy 
provincia de Santander, de 47 años de edad, soltera, hija de 
Jerónimo y Manuela, que parece habitó calle del Sombrerete 
número 8, segundo, la cual es de estatura regular, color mo
reno, ojos pardos, y gasta pañuelo rodeado á la cabeza, saco 
de color de castaña con agremanes negros, delantal de percal 
color de rosa y falda de percal á cuadros pequeños negros y 
blancos, á fin de que dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra la misma 
resultan en causa que instruyo por hurto ; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles corno 
militares y agentes de la policía judicial, que conozcan su pa
radero, procedan a su captura, poniéndola en calidad de dete
nida comunicada á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
mujeres de esta villa.

' Dada en Madrid á 8 do Setiembre de 4877. Joaquín á e  

Quero. =  Por mandado de S. S., y  ausencia do mi compañero 
Miranda, José T. Sánchez do las Matas. •



las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto la 
incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente al señor 
Jefe de la Administración económica de esta provincia, noti
ficándose esta sentencia en. los estrados del Juzgado, y publi
cándose en el Boletín oficial de la misma y Gaceta de Ma
drid, y por edictos que se fijen en los sitios públicos de esta 
ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, asi fio 
pronuncio, mando y íirmo.=Manuel Yraquero.

Publicación.-—Dada y pronunciada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Vaquero y Viana, Juez de primera ins
tancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha,— 
Medina-Sidonia, feGha ui retro.—José González.»

Los insertos concuerdan con sus originales en ios autos 
citados, á que me remito.

Y para dirigir al Sr. Director de la Gaceta de Madrid, 
cumpliendo lo mandado , pongo el presente en Me^ina-Sh- 
doni.a á23de Agosto de [4877.=---José González. —P

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de este partido.

Doy fé que en los autos de que se liará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía á mi cargo, se ha dictad© 
la sentencia cuyo literal tenor, así como el de su publicación, 
es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad deMedina-Sidonia, á 43 de Mar
zo de 4877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de pri
mera instancia de este partido; habiendo visto estos autos: 

Resultando que en 48 de Julio de 4855 compareció por 
medio de escrito ante este Juzgado Doña Eusebia Ramos ex
poniendo tener derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por D. Juan Gutiérrez Calderón y su mujer Doña Isabel de 
Navas; y que después de haberse practicado á su solicitud va
rias diligencias en justificación del expresado derecho, quedó 
paralizado el expediente en 45 de Marzo de 4856:

Resultando que envista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 47 de Marzo de 4875 para que siguieran su cur
so, y que al efecto se hiciera saber á la opositora Doña Eu
sebia Ramos compareciera dentro del término de nueve dias 
á sostener la pretensión que tenia deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
los oportunos edictos llamando á la opositora ó sus causaha
bientes, y a todos los que se crean con derecho á los bienes de 
la expresada capellanía, para que se presenten dentro del tér
mino de 30 dias á usar de su derecho, sin que hasta ahora, á 
pesar de los expresados llamamientos, se haya presentado per
sona alguna en reclamación de dichos bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido la opositora den
tro del término que se le fijó en los edictos se den por termi
nados los autos, declarándose de propiedad del Estado los bie
nes de dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo pre
visto en el art. 377 de la ley de Enjuiciamiento civil y leyes 
que fijan la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta 
declaración en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta pro
vincia para que se incaute de los expresados bienes y sus ren
tas, que forman la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en 9 de 
Mayo de 4835, corresponden al Estado los bienes cío-los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se presentare 
persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los presen
tados, se considerarán como vacantes :

Considerando que como resultado de las diligencias prac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacantes, 
sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corresponde 
su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones antes citadas miéntras no se 
presente'otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales ;
Fallo que debo declarar y declaro decaída de su derecho 

á Doña Eusebia Ramos, y que los bienes de que se trata cor
responden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio del 
derecho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiem
po y en la forma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha 
adjudicación con la obligación de cumplir las cargas civiles 
y eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto 
la incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente al 
señor Jefe de la Administración económica de esta provincia, 
notificándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y pu
blicándose en el Boletín oficial de la misma y Gaceta be 
Madrid, y por edictos que se fijen en los sitios públicos de esta 
ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así 1© 
pronuncio, mando y firmo.==Manuel YAquero.

Publicacion.=:Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Manuel Yraquero y Viana, Juez de primeia 
instancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallán
dose celebrando la misma, y publicada por mí en la -propia 
fecha.

Y para que conste pongo la presente en Medina-Sidonia» 
fecha utretro.*= José González.»

Los insertos concuerdan con sus originales en los autos 
citados, á que -me remito*

Y para dirigir al Sr. Director de la . Gaceta de Madrí®* 
cumpliendo lo mandado, pongo el presente en Medina-Si donm 
á 24 d®. Agosto de i  §77.==José González». —P

Málaga.-Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de-primera ins

tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que 
en el referido Juzgado y por ante mí se sigue causa contra 
Bernardo Nuñez Vargas y Antonio Nuñez Heredia sobre le
siones á José Reyes Cortés y Fernán Iieredia Cortés, en la 
cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito ele la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de i o 
tilas á Bernardo Nuñez Vargas, natural de Chiclana, de esta 
vecindad, casado, arriero y de 43 años, y Antonio Nuñez He
redia, natural de Algeciras, de esta vecindad, casado, esqui
lador, y de £8 años, para que se presenten en este Juzgado á 
oír cierta notificación en la causa que se les sigue sobre lesio
nes; prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
dependientes de policía judicial que tengan noticias del para
dero de los referidos, los comparezcan en este Juzgado á los 
fines expresados.

Dada en Málaga á £6 de Agosto de 4877.—Ildefonso M. Ro
mero.—Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 27 de Agosto de 4877.='Teodoro Diaz de ! 
Quintana»     Medina-Sidonia.

Yo el infrascrito Escribano del. Juzgado de primera instan
cia del distrito de la-Alameda-de esta ciudad, doy fé que en el 
referido Juzgado y por mi Escribanía se sigue causa contra 
Dolores R-alit Román y. consortes sobre hurto de tres libras 
esterlinas, en la cual se encuentra la requisitoria del tenor ; 
siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de.primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 45 
dias á Ecen Endron, cocinero del buque inglés nombrado 
Globo, ^cuyas demás circunstancias se ignoran, para que se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se sigue sobre hurto que le hicieron de tres libras esterlinas; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
paradero del referido lo comparezcan en este Juzgado á los 
fines indicados.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Agosto de 4877.= 
Ildefonso M. Romero,,—Por mandado de S.. S., Teodoro Diaz 
de Quintana.»

La requisitoria, está conforme con su original un serta á 
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 34 de Agosto de 4877.=Teódoro Diaz de 
Quintana.

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de este partido.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión,, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía de mi cargo, se ha dictado 
la sentencia cuyo literal tenor, así como el de su publicación,

, es el siguiente: y
«Sentencia.—En la ciudad deMedina-Sidonia, á 42 de Marzo 

de 4877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera 
Instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en 25 de Abril de 4855 compareció por medio 
de escrito ante este Juzgado Tomás Marchante exponiendo 
tener derecho á los bienes de la capellanía, fundada por Fran
cisco Villanueva; y que después de haberse practicado á su 
solicitud varias diligencias en justificación del expresado dere
cho, quedó paralizado el expediente en el mismo dia de su 
incoación:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio
fiscal instó en 46 de Marzo de 4875 que siguiera su curso, y 
al efecto se hiciera saber al opositor Tomás Marchante com
pareciera dentro del término de nueve dias á sostener la pre
tensión que tenia deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
unios periódicos oficiales los oportunos edictos llamando al 
opositor ó sus causahabientes, y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la expresada capellanía, para que se 
presenten dentro del término de 30 dias á usar de su derecho, 
sin que hasta ahora, á pesar de ios expresados llamamientos, 
se-baya,presentado persona alguna en reclamación de dichos 
bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido el opositor dentro 
del término que se le lijó en los edictos se den por terminados 
los autos, declarándose de propiedad del Estado los bienes de 
dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 377 de la ley.de Enjuiciamiento civil y leyes que fijan 
la sucesión intestada, y que desde.luego se ponga esta declara
ción en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta provincia 
para que se incaute de los expresados bienes y sus rentas,. que 
forman la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en 9 de 
Mayo de 4835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se .presentare
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persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los presen
tados, se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias prac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan dere
cho sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos va
cantes, sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto cor
responde su propiedad al Estado como bienes mostrencos: 

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones antes citadas miéntras no se 
presente otro que acredito tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaído de su derecho á 

Tomás Marchante, y que los bienes de que se trata correspon
den al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio del derecho 
que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo y en la 
forma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha adjudi
cación con la obligación de cumplir las cargas civiles y ecle
siásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de las 
costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto la 
incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente al señor 
Jefe de la Administración económica de esta provincia, noti
ficándose esta sentencia en dos estrados del Juzgado, y pu
blicándose en el Boletín oficial de la misma y Gaceta de Ma
drid, y por edictos que se fijen en los sitios públicos de esta 
ciudad...-

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, asilo pro
nuncio, mando y firmo.=Manuel Yaquero.

Publieacion.=Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera ins
tancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.= 
Medina-Sidonia fecha ’ui re¿m=José González.»

Los insertos concueráan con sus originales en los autos ci
tados, á que me remito.

Y para dirigir al Sr. Director de la Gaceta de Madrid, cum
pliendo lo mandado., pongo el presente en Medina-Sidonia á 20 
de Agosto de 4877.—José González. .... —p

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de este partido.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión, seguidos, 
en este Juzgado y por la Escribanía á mi cargo, se ha dictado 
la sentencia cuyo literal tenor, así como el de su publicación, 
es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 42 de Mar
zo de 4877, el Sr. D. Manuel Yuguero y Viana, Juez de primera 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en 20 de Abril de 485o compareció por me
dio de escrito ante este Juzgado Antonio Ortega Domínguez 
exponiendo tener derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por el Licenciado Francisco de Alfaro ; y que 'después de ha
berse practicado a [su solicitud'Varías diligencias eñ justifica
ción del expresado derecho, quedó paralizado el expediente: 
en 30 de Abril de 4856:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio' 
fiscal instó en 46 de Marzo de 1875 que siguiera su curso, y al 
efecto que se hiciera saber al opositor Antonio Ortega Do
mínguez compareciera dentro del término de nueve dias á sos
tener la pretensión que tema deducida :

Resultando qué no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando al 
opositor ó sus causahabientes, y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la expresada capellanía, para que se 
presenten dentro del término de 80 dias á usar de su derecho, 
sin que hasta ahora, á pesar de los expresados llamamientos, 
se haya presentado persona alguna en reclamación de dichos 
bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido el opositor dentro 
del término que se le fijó en los edictos se den por terminados 
los autos, declarándose de propiedad del Estado los bienes de 
dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en 
el art. 377 de la ley de Enjuiciamiento civil y leyes que 
fijan, la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta 
declaración en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta 
provincia para que se incaute de los expresados bienes y sus 
rentas, que forman la dotación de aquella:

Considerando que , con arreglo á lo dispuesto en 9 de 
Mayo de 4835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el art. 377, de 
la ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se presen
tare persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados, se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacantes, 
sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corresponde 
su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones antes citadas miéntras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaído de su derech# á 

Antonio Ortega Domínguez, y que los bienes de que se tra
ta corresponden al Estado como .bienes vacantes, sin perjui
cio del derecho que por alguna persona pueda ostentarse en el 
tiempo y en la forma prevenida por las leyes; entendiéndose di
cha adjudicación con la obligación de cumplirlas cargas civiles 
j  eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de



810 19 Setiembre de 1877. Gaceta de  Madrid.==Núm. 262.
D. Jetó González Beyes, Escribano de actuaciones-del-Jüz-  

gado de primera, instancia de este partido.
Boy fé que en ios autos de que se hará oxpresion, seguidos 

en  este Juzgado y por la Escribanía á n ú  cargo, se n a  dictado 
la sentencia cuyo literal tenor, así como el de su. publicación,
es el siguiente:«Sentencia.—En la ciudad de M edm a-S ifeúa, á 42 de Marzo 
de 1877, el Sr. B. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en 18 de Julio de -18o5 compareció por me
dio de escrito auto este Juzgado Doña Eusebia llam os ¿repo
niendo tener derecho á los breñas dé la capellanía fundada por 
el Doctor I). Juan Gutiérrez Calderón; y que después de haberse 
practicado á su solicitud varias diligencias en justificación del 
expresado derecho, quedó paralizado el expediente en £9 de
Marzo de 18do:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal initó  en 13 de Mayo de 1875 que siguiera su curso, y 
al efecto se hiciera saber á la opositora Doña Eusebia R a
mos compareciera dentro del término de nueve dias á sostener 
la pretcnsión que tenia deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
•en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando a la 
opositora ó sus eausahabientes, y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la expresada capellanía, para que se 
presenten dentro del término do 80 di as á usar de su derecho, 
sin que hasta ahora, á pesar de los expresados llamamientos, 
se haya presentado persona alguna en reclamación de dichos 
bienes:

Resultando que dada vísta al Sr. Fiscal do este Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido la opositora den
tro del término que se le fijó en los edictos se den por termi
nados los autos, declarándose de propiedad del Estado los bie
nes de dicha capellanía corno vacantes, con arreglo á lo pre
visto en el art. 377 de la ley de Enjuiciamiento civil y leyes 
que fijan la sucesión intestada, y que desde luego se ponga 
esta declaración en conocimiento del Sr. Jefe económico de 
esta provincia para que se incaute de los expresados bienes y 
sus rentas, que forman la dotación de aquella:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en 9 de Mayo 
de 1835, corresponden ai Estado los bienes de los que mue
ren intestados cuando estos no dejan personas capaces do su- 
cederles; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se presentare 
persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los presen
tados, se considerarán como vacantes :

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta se hallan estos vacan
tes, sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su propiedad ai Estado como Dienes mostrencos:

Considera mío que la adjudicación do los citados bienes, so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado., so liadla 
conforme con las disposiciones antes citadas m ientras no so 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales i
Fallo que debo declarar y declaro decaída de su derecho á 

Doña Eusebia Ramos, y que los bienes de que se tra ta  corres
ponden al Estado como bienes vacantes , sin perjuicio del dere
cho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo y en 
la forma prevenida por las leyes; entendiéndose dicha adjudi
cación con la obligación de cumplir las cargas civiles y ecle
siásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de las 
costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto la in 
cautación, se dirija oficio con testimonio suficiente al Sr. Jefe 
de la Administración económica de esta provincia, notificándose 
esta sentencia en los estrados del Juzgado, y publicándose en el 
Boletvn oficial de la misma y G a c e t a  d e  M a d r i d , y por edictos 
que se fijen en los .sitios públicos de esta ciudad. .

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando , así lo 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel Yaquero.

Public*;clon.--Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y Yiana, Juez de primera ins
tancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha.

Y para que conste pongo la. presente en Medina-Sidonia 
.fecha ut rMrim-Mosó González.'»

Los ingertos ccneuordan con sus originales e:a los autos 
citados, á que me remito.

Y para d ir ig ir al Sr. Director d e  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cumpliendo lo mandado, pongo el presente en M edina-Sido- 
nia .á 24|de Age Ato de 1877.—José González. —p

N u la .
D. Eduardo de üyrecha y Torra, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Muía J  su partido.
Por el presente edici/o se cita, llama y emplaza á Juan Que

sea a Aznar, natural de /Pulpi, y vecino antes de Ivíoratalla y 
en la actualidad de la ciu dad de Lorca, con morada en la Di
putación de la Escucha, pa ra fiue comparezca en este Juzgado 
¿ s e r  notiíleado de la sent eireki dictada en - la causa seguida 

• contra el mismo sobre l e s i ó n b a j o  apercibimiento que de 
no verificarlo dentro ¿el térm.hio de do dias le pararán ios 
perjuicios á que hubiere lugar exl derecho.

Dado en Muía á 27 de Agosto de 4877.«E duardo  de Ü rre- 
' eha.=Por su mandado, José Pan toja Y 'Velez.

Navalmoral de la Mata.
D. Mariano Perujo y Duque, Juez de 'p rim ara  instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á NhT°iás R odri

g u é  uomez, cuya naturaleza y vecindad se ignora, para que

en el término de 40 días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sento en este Juzgado con el fin de practicar una diligencia 
de reconocimiento, acordada en la causa que en el mismo se 
sigue por robo de dos caballerías mulares, de la propiedad de 
Tomás Torres, vecino de Serrejon; apercibido que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalmoral de la Mata á 34 de Agosto de 4877.^— 
Mariano Pcrujo y L uque.=Por su mandado, Estanislao Sán
chez Luengo.

N e g r e i r a .
El Licenciado D. Antonio Martínez Berraondo, Juez de pri

mera instancia interino del partido de Negreira.
Por el presente segundo edicto y término de 29 dia.s se cita 

y llama á los que se crean con derecho á heredar á Manuela 
Martínez Sardiña, vecina que fué en San Juan de Ortoño, té r
mino de Arnés, fallecida intestada en Di de Mayo último, para, 
que dentro de dicho término, contado desde la fecha de la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado ó usar del que les asista por dependencia de 
los autos de abintestato de la misma pendientes, á los cuales 
se han personado como herederos Ramón Patrón, en concepto 
de apoderado de Tomás Martínez Sardiña, Manuel Martínez 
Sardiña, hermanos de la finada, y Manuel Miguez Mariinez, so
brino de la misma.

Dado en Negreira a 24 de Agosto de 1877.=Antonio M arti- 
nez.=De su orden, Manuel Caamaño García. —P

O lm e d o .
D. Joaquín María de Alós, Juez de prim era instancia del 

partido de Olmedo.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a D. Pedro , 

José Romero, vecino de Madrid, para que en el término de 20 
dias comparezca en este Juzgado á serle notificada una provi- 
dencia para si quiere ó no mostrarse parte en la causa que ' 
instruyo contra Tomás Olmedo Alvarez y Narciso Izquierdo 
Torres, vecinos de Camporredondo, en este partido judicial, 
sobre hurto de reses merinas ó pieles . que hay indicios para 
suponer procedan de las ganaderías de D. Pedro José Romero, 
y la sustracción debió tener lugar en los dias del 20 al 30 de 
Mayo de 4876 al pasar por el término del expresado, pueblo 
Camporredondo; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esta fecha; debiéndose advertir que aunque de la causa resulta 
que dicho Sr. Romero tiene su habitación en Madrid, plazue
la de Celenque, núm. 3, en los exhortes librados en su averi
guación aparece que no es ta l  vecinno de Madrid.

Dado en Olmedo á £8 de Agosto de 1877.==Joaquüi, María 
de A lós.^P or su mandado, Marcial Miguel Perez.

 Oviedo .
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era 'instancia de esta 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car

los Alvarez Estrada, ¿lias de la Segada, casado, de £6 años, 
oficio minero, natural y vecino de San Julián, en el concejo 
de Bimenes, hijo de José y de M aría,' estatura más de cinco 
pies, pelo y ojos castaño claro, cara regular, cejas al pelo, 
barba poco poblada y rubia, color bueno, cuyo actual paradero 
se dice ser Buenos-Aires, para que en el término de 39 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, para la práctica de varias 
diligencias en la causa crim inal que se le sigue por lesiones á 
Hipólito Fernandez; bajo apercibimiento de que trascurrido 
el término citado y no compareciese, so le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que hoya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades deí 
orden judicial que en cualquier punto que sea habido el men
cionado C-árlos Alvarez Estrada, procedan á su captura y re
misión á la cárcel de esta ciudad, detenido y comunicado á 
disposición do este Juzgado.

Dada en Oviedo á 28 de Agosto de 4877.=Rafael Solís 
L iébana.=Por su mandado, Fernando María Yigil.  Pamplona.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, fiama y emplaza á Angel 
Viartola Lareuen, de 80 años, casado, bracero del campo, natu
ral y  vecino de Encastillo, de estatura alta, pelo castaño oscuro, 
barba cerrada, cara regular, ojos pardos, nariz regular, color 
sano; y á Vicente Villalva y M artínez/del mismo estado, oficio, 
edad y vecindad que el anterior, natural de Jódar, alto de es
tatura, pelo entrecano, caray  nariz regular, ojos garzos, color 
sano, para que á término de 12 dias comparezcan en este Juz
gado á oír una notificación y nom brar Abogado y Procurador 
en la causa que se les sigue por expendicion de moneda falsa; 
bajo apereibiñíiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Pamplona á 39 de Agosto de 4 877. «V icente Ro
dríguez Junquera.—De su orden, Prim itivo Ezcurra.   Priego.

D. Juan Ignacio Acacio, Juez municipal Letrado de esta 
villa, 6 interino de prim era instancia de la mism a y su  partido.
- Por el presente cito , llamo y emplazo al rem atado F ra n 
cisco Martínez Cantero, alias Pataleta , natural de Ribagorda, 
y cuyas señas se ignoran, que se fugó de la cárcel de Cabre- 
jas al ser conducido ai penal en que debía extinguir la de 40 
anos y ocho .meses que le fué im puesta , á fin de que en el tér
mino de 20 dias se présente en Tas cárceles de este partido para 
ser conducido á su destino. . -

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces en cuyo par
tido se encuentre, y á los agentes de policía judicial que s u 
pieren el paradero del referido sujeto procedan á su prisión y 
rem isión á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dado en Priego á 30 de Agosto de 1877. — Juan Ignacio 
Áeacio.=Por su mandado, Tomás Priego.    Purchena.

D. Tadeo Gómez, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza á los 
procesados José y Juan Fernandez Amador, castellanos nuevos, 
vecinos de. Urraca!, para que dentro del término de 29 dias se 
personen en la sala-audiencia de este Juzgado para ampliarles 
las declaraciones que tienen prestadas en la causa crim inal que 
de oficio se les sigue sobre desacato al Alcalde pedáneo de la 
Cortijada de Aleantar, término de S e rán ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará  el 
perjuicio que lmya lugar.

Dada en Purchena á 48 de Agosto de 4877.=Tadeo G óm ez.^ 
Por mandado de S. S., Antonio Miguel Alonso.

R i v a d a v i a .
El Licenciado D. Enrique P e rez , Juez del término munici

pal de la villa de R ivsdavia, funcionando como de primera, 
instancia de la misma y su partido por enfermedad del pro
pietario.

Por medio de la presente requisitoria, y en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), se cita, llama y emplaza ¿ Evaristo Perez 
González, vecino de Villaverde, término municipal de Leiro, 
á-fin de que dentro de 10 dias comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de una diligencia de reconocimiento acorda
da en sumario que contra él se instruye sobre hurto  de una. 
vaca á José Rosados; bajo apercibimiento de lo. que huya lu 
gar en derecho.

Dada en Rivadavia á 28 de Agosto'de 4-877.=Enrique Pe- 
. rez .= P or mandado de S. S., excusando á Rodríguez , Modesto 
Martínez. :

Sanlucar la Mayor.
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de prim era instancia 

• de este partido, v
Por el presente se  c i t a ,  llam a y emplaza por prim era y ú l

tim a vez á José Flores Carrasco, c a s t e l l a n o  nuevo y vecino de 
Sevilla, calle Arrebalera, núm. 3, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 45 dias, contados desde que apa
rezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con 
objeto de recibirle una declaración en causa que se sigue, por 
lesiones al mismo; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, conformé á lo dispuesto en la ley de 
E n j u i c i a m i e n t o  c r i m i n a l .

Y p a r a  q u e  l l e g u e  á n o t i c i a  d e l  s u s o d i c h o ,  se f i j a  e l  p r e 
s e n t e  y otros d e  i g u a l  t e n o r .

Sanlúcar la Mayor 34 de Agosto de 1877.—Rafael Lara. ™ 
Por mandado de S. S., Mariano Rodríguez Rioja.

Santander.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de este 

capital y partido, etc.
Por el presente hago saber como por los Sres. Gutiérrez 

Gasafont y Compañía;, del comercio de esta ciudad, se ha acu
dido el 29 del actual á este Juzgado, presentándose en concur
so voluntario y solicitando á la vez espera de sus acreedores, 
acompañando relación de sus bienes, estado de deudas y la. 
memoria en q u e  consignan las causas q u e  motivan su estado; 
en vista de todo y por providencia del 22 que corre, se ha or
denado convocar á sus acreedores á jun ta  general para eí 
miércoles 26 de Setiembre próximo, hora-de* las cuatro de la 
tarde, en el salón del Exorno. Ayuntam iento de esta ciudad, 
bajo mi presidencia.

En consecuencia, y cumpliendo con lo que se ordena en los 
artículos 509 y 40 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace 
pública esta citación, y se previene á los acreedores se presen
ten en dicha jun ta  con el título de su crédito, bajo apercibi
miento de no ser admitidos; parándoles de lo contrario el per
juicio consiguiente.

P ara la debida notoriedad é inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el presente.

Dado en la ciudad de Santander á 28 de Agosto d e '4877.=* 
Tomás Maroto Salado.—Por su mandado, Ignacio Perez.

X—448
Seo de Urgel.

Di Pedro Sobré y Bregolat, Secretario de actuaciones de 
este Juzgado de prim era instancia.

Certifico que en las diligencias de ejecución de sentencia en 
causa sobre robo y otros excesos contra José Roca y otros, se 
halla la cédula de citación que copiada á la letra es como 
sigue:

«Cédula.--El Sr. D. Manuel Florez de Sierra, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido, ha mandado en 
providencia de este dia, dictada en las diligencias de ejecución 
de sentencia en causa sobre robo y otros excesos contra José 
Roca y otros, que José Roen Troy, vecino de Beren, anejo ó, 
Noves, y José Soló, de Canelles, distrito de Figols, comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 40 días, á contar desde 
el en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
hacerles una notificación en méritos de la misma.

Y para que tenga lugar la citación prevenida, extiendo la 
presente cédula en Seo de ITrgel á 29 de Agosto de 4877.=*Pcdro 
Sobré, Escribano.»

Y p&ro que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  Ma-
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d r id , expido la  presente, que firmo con e l  V.# B.9 del Sr. Juez 
en Seo de Urgel á 30 de Agosto de 4877.—V.0 B.°-=Florez de 
S ierra ,«P edro  Sobré, Escribano.

Utevma.—Salvador.
D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia del * 

d istrito  del Salvador de esta ciudad y su partido.
por la presente cito, llamo y emplazo á José Calvillo Yi- 

iüareal, natu ra l y vecino que fue-de esta ciudad, viudo, zapate
ro y de 37 años de edad, para que dentro del térm ino de 15 dias 
comparezca en los estrados de este Juzgado, situados en la 
calle Albóndiga, núnn 89, con objeto de que cumpla la condena 
que le lia sido im puesta en causa seguida contra el mismo 
por lesiones á María Romero Mérida.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que se 
sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se prac
tiquen diligencias con objeto de averiguar el paradera del men
cionado José Calvillo Y illarcal, y hallado que sea ponerlo á 
mi disposición en clase de preso y con las seguridades conve
nientes.

Dada en Sevilla á 39 de Agosto de 4877.=Jo.aqum G iron .=  
El actuario, Manuel Carrion.

£evma.-~-Sán Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera' instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Romero 

y Romero, natural y vecino de las Cabezas de San Juan, hijo 
de Antonio y de Josefa, viudo de María Muñoz, sin hijos, jo r 
nalero, de 54 años, para que en el térm ino de 30 dias se pre
sente en este Juzgado para ampliarle su inquisitiva en la 
causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. -

Sevilla 30 de Agosto d e ' d877.—Salvador Romero.----José 
Luis San Germán.

13. Salvador Romero y Valera, Juez de-primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente cito,, llamo y emplazo al hebreo José Corsias 
y Calli, natural de Tetuan, vecino de esta ciudad, hijo-de".'Isaac 
y de Mesada, soltero, vendedor de babuchas, de 11 años', para 
que en el térm ino de 30 dias se presente en este'Juzgado á fin 
de instruirle de la calificación del Sr. Promotor fiscal; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
en la causa que se le sigue por hurto.

Sevilla 30 de Agosto de 1877 .=  Salvador Romero. ==4osé 
Luis San Germán.

D. Salvador Romero y Velera, Juez de .primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por él presente se requiere á Maríá del Oármén Gabézas y 
Gómez, h ija  de Lúeas y d e ’Josefa, natu ra l y..vecina de esta 
ciudad, habitante en la calle de Arrayan, núm. 38, casada con 
Rafael Servio, de ejercicio tejedora, y de 30 años, para que 
dentro del término de 30 dias, que empezarán á contarse desde 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado con objeto de ampliar su inquisitiva 
en la sum aria que sigo por lesiones á Josefa.Luna; apercibi
da que de no verificarlo será declarada rebelde.

A la  vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como ordinarias , se s irv a n . disponer que/habida que sea la 
María del Carmen se le haga saber lleve á efecto.su presenta-; 
oion dentro del térm ino referido / pues en providencia de este 
dia así lo tengo mandado en la citada sumaria.

Dado en Sevilla á 30 de Agosto de 4877.=Salvador/R,ome- . 
ro .= E l actuario , Manuel, A guilar.

D. José Mestre.y Llobet, Juez de prim era instancia de Sort 
y  su partido.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Pedes- - 
«olí y Visaconill, casado,; labrador, natu ra l de Busch, vecino 
de Mallolís, de 44 años do edad, estatura a lta , cara delgada y 
morena, y viste pantalón de pana, para que dentro del térm ino 
de 30 dias,' contados desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  .d e  M a d r id , se presente ante mi Autoridad al electo de 
serle comunicada por térm ino de seis dias y enterarse de la 
calificación fiscal la causa pendiente contra el referido Pedes- 
coll sobre lesiones graves á José Micas; bajo apercibimiento 
que en otro caso será declarado rebelde y le irrogará el per
juicio que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), pido y encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes, Jefes de 
la Guardia civil, individuos de la policía judicial y demás 
Autoridades que consiguiesen averiguar, el paradero de José 
Pedescoll procedan á su captura y conducción con las debidas 
seguridades á disposición de este Juzgado, pues haciéndolo así 
auxiliarán la adm in istra ron  de ju stic ia ..

Dado en Sort á 37 de .Agosto de 4877.=José Mestre.==José 
Duat, Escribano.

, ' r a f a l la .
D. Cesar Rermosa y Muñoz, Marqués de G rim aldo, Caba

llero de la Orden del Mérito m ilitar, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Moreno Pavón, de 31 años de edad, obrero que lia sido del 
Parque de. A rtillería de Madrid y que se halla con licencia ili- ¡ 
mitada, á fin de que comparezca en este Juzgado para empla
zarle y requerirle nombre curador y Abogado que le defiendan

. lentísim a Audiencia del distrito, á donde se cata para rem itir 
dicha causa.

Y encargo á todos los dependientes de policía judicial de 
la Nación averigüen su paradero y lo avisen á esíc Juzgado 
para que tenga lugar dicho requerim iento.

Tafalla 39 de Agosto de 187 Z-—Qc-Scir Hermosa y Muñoz.— 
Luis Marimon.

Serias, de- Tomás Moreno Pavón.
E statura corta, pelo negro, ojos melados, barba poblada, 

nariz regular, boca regular, color blanco, cara redonda: no tie
ne señas particulares.

D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, Caba
llero de la Orden del Mérito m ilitar, y Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Marcos 
Diez, soltero, labrador, natural de Berbinzana, residente en 
la misma, de 19 años de edad, ausente y cuyo paradero se ig
nora, y procesado por lesión, para que en el término de 30 dias, 
contados desde que esta requisitoria se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las 
cárceles del partido; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. .

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de policía judicial que en,teas o de ser habido lo 
rem itan  con la debida seguridad á disposición de este Juzgado.

Tafalla 31 de Agosto de 1877.=Oésar Hermosa y Muñoz.*» 
Por su mandado, Pedro A noz.'

Señas]del Mareos Diez.
Edad 19 años, estatura regular, pelo y ojos negros, color 

moreno; viste al estilo del país con. boina-y m anta m orellana.

3FO!i"*OS&. -

D. Miguel López:Molina,, Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Torios a.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Nuñez 
Herranzpnatural de la Aguilera, de 39 años dé edad, h ija  de 
José y Gabriela, vecinos de dicha v illa, para que dentro del 
término de 30 dias, desde el de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este. Juzgado á responder á 
los cargos que contra .ella resultan de la causa que se le sigue 
sobre haber contraido segundo matrimonio sin estar disuelto 
el primero; apercibida que de no hacerlo se la declarará re
belde, parándola el perjuicio que haya lugar; encargando á 
todas las Autorid.es y agentes de policía judicial que, caso de 
ser habida,.se la conduzca á este Juzgado en clase de presa y 
con las debidas seguridades, según así se halla, acordado en la 
referida causa.

Dado en Tortosa á 37 de Agosto de 4877,=M iguel López 
M olina.=Por mandado de 3. S., Francisco Antonio Bo rras 
Escribano. . ’ •

V-aIenjCto-.r7aSf.ap..’ '.
D. Gabriel Cuartero Atienzá, Juez de prim era instancia del 

distrito del Mar de esta capital.
Por. el presente único edicto se cita y llam a á Manuel Pía, 

y Osea, hijo de Manuel y Concepción, soltero, de unos 17 años, 
vecino de esta ciudad, y á un tal C abrera,, cuyos apellidos y 
demás señas de su filiación se, ignoran, para que dentro de 
nueve dias se presenten en este Juzgado, ó designen el punto 
de su actual residencia á prestar declaración en el . sum ario 
que instruyo sobre hurto de pájaros.

Valencia 36 de Agosto de 1877.=Gabriel Cuartero A tien- 
za.—Sa lvador García Deohenh

NOTICIAS OFICIALES.

La Esperanza.
SOCIEDAD. ESPECIAL MINERA.

■ D. Nicolás López y Mizzi, Notario y vecino de esta ciudad, 
del Colegio territorial de Granada.

Doy.íe que por D. Pedro Garrido y Gomicia, ele esta vecin
dad, y previa exhibición de la cédula personal, que le devolví, 
se me ha hecho entrega para que la testimonie de la prim era 
copia de escritura de Sociedad minera, cuyo tpnor literal es el 
siguiente:

«Número 409.—En la ciudad de L inares, á 9 de Setiembre 
de 1877, ante mí D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio 
territorial de Granada y del de este distrito, vecino do ella, y 
á  presencia de los testigos que al final se expresarán, compa
recen:

D. Pedro Garrido y Gomicia, viudo, de 34 años, del comer
cio, provisto de cédula personal, expedida bajo el núm. 579.

D. Ildefonso Torres Garrido, viudo, de 49 años, Ingeniero,,, 
según cédula que presenta, expedida con el núm. 998.

D. Ildefonso Garrido Jaramillo, casado, de 33 años, comer
ciante, cual lo acredita con la cédula personal, expedida bajo 
el num. 3.403.

D. Juan Garrido y Yao, casado, de 33 años, empleado, tam 
bién provisto de cédula personal, expedida con el núm. 4.567.

D. Inocencio Gullon y Escudero, soltero, de 39 años, del 
comercio, según su cédula personal, c-xpedida bajo el núm. 838.

D. Múreos Monteagudo y López, de 36 años de edad, soltero, 
industrial, con cédula personal, expedida bajo el núm. 876.

D. Joaquin Aparicio y Sancliiz, viudo, de 48 años, comer
ciante, con cédula, expedida bajo el núm. 463.

D. Pedro María Gómez Aguayo, viudo, de 40 años de edad, 
herrero, con cédula personal, expedida, con el núm. 550.

Y Doña Josefa Ortiz Arm entelos, soltera, de 34 años de 
edad, Profesora do Instrucción prim eria , según cédula pensó- 
nal, núm. 3.683. •

Todos vecinos de esta ciudad, ex(c, ■ el D. Joaquin A pari
cio, que jo os do E nguera, á «quienes e . '•zea, de lo cual y de 
su profesión y domicilio doy fé; y )ap u ran d o  hallarse en el

plenfi ejercicio de sus derechos civiles, y por tanto con la ca
pacidad legal bastante para formalizar la presente escritura de 
Sociedad' jum era, libre y espontáneamente manifiestan:

4.° Que en ^  .4/ Enero 4e eI S r* Gobernador civil de 
la provincia ex.pícbP ^ G. Francisco Arboledas Garrido título 
de propiedad de seis' pertenencias de m ina plomiza con el nom
bre La Encarnación rimera y segunda, situadas en el cerro de 
la Casilla de E n tre n a té rm in o  de Guarroman, que compo
ne 60.000 metros cuadradas de extensión superficial, y lindan 
por el N. E. con terrenos procomunales de Guarroman, por 
.el S. E. y S. O. con terreno del caudal de Propios de esta ciu
dad, y por el N. O. con la liA oa S- E. de la m ina Arrayarles, 
propia del Estado; do la cual se- dió posesión por el Sr. Alcalde 
de Guarroman en 48 de Abril do 4-8«4,̂ e inscrito en el Registro 
de la propiedad de La Carolina en 47 pie Febrero de 4876, al 
folio 80 del tomo 349, núm. 4.547, msc/dpcion 44 

3.a Q uqpor escritura otorgada en 44 uP Agosto de 4874 for
maron sociedad para la explotación y /cucheÁ  de dicha m ina, 
dividiendo el interés social en 408 acciones Camales en dere
chos y obligaciones.

3.a Que por una serie de tyasferencias han venido á reeacr 
las 408 acciones, 58 en los señores eompairecienfi m y las 50 
restantes en otros señores ausentes que después se expresarán.

4.* Que por convenio unánime de la Sociedad el so'C-io Don 
Pedro Garrido solicitó registro de seis pertenencias de m ina 
plomiza con el nombre de La Verdad, y con fi di 35 de Mayo 
ultimo por el Sr. Gobernador de la provinei ’ s' 1 . x p id íó e l 
oportuno título d ■ la mina referida,, que forui m l ■ 1 1 p e rte 
nencias 00.009 metros cuadrados, contiguas á * m > r  i icio- 
nada, situada en el cerro de las Ornees, del e: pro ul > term ino 
de Guarroman; que linda por el N. Oh con la mi na J \  *r a ga
nes, al S. O. con la Encarnación primera y sea anda r al N. E. 
y al S. E. con el coto la Luz.

5.° Que conviniendo á los intereses sociales constituir esís.- 
Sociedad conforme á las disposiciones do la ley de rJ  de Oc
tubre de 4869, y establecer nuevas bases, los comparecientes, 
en unión de los representantes de los otros señores ausentes, 
han acordado llevarlo á efecto, y al objeto en jun ta  general 
acordaron las bases de dicha coxis titueion; y con el fin de for
m alizar su Sociedad otorgaron la correspondiente escritura, 
a cuyo fin manifiestan:

Él D. Pedro Garrido, de su libre consentimiento, y en la 
forma que más haya lugar para hacer común á todos los so
cios el dominio que en la expresada m ina La Verdad tiene, 
renuncia desde luego para siempre en favor de la colectividad 
la propiedad y derechos que por el título expresado adquirió 
á la referida mina La Verdad, liara que en la- proporción que 
se determ inará, y todos en sociedad, los ej ere Den, subrogando 
en dicha Sociedad todos los derechos q ue competíau al ceden- 
te; y en su virtud los señores comparecientes forman Sociedad 
minera para la explotación y beneficio de las expresadas m inas 
La Encarnación y La Verdad, bajo las bases y condiciones si<- 
guientes:

Prim era. La Sociedad so titu lará La Esperanza, y tiene 
por objeto el laboreo, explotación y beneficio de las dos ex - 

resedas minas La Encarnación y La Verdad, compuestas de 
3 pertenencias de m ineral plomizo que forman 430.003 medros 

cuadrados de extensión, situadas on el cerro de iá Ensilla de 
la Entrena, y cerro de las Cruces.del término de Guarroman- 

Segunda. La Sociedad constará de 316 acciones nom inati
vas, numeradas, iguales en derechos y obligaciones, y trasm i- 
sibles libremente con las formalidades del reglamento.

Tercera. Las 346 acciones expresadas so hallan repartidas 
á la constitución de la Sociedad, y pertenecen á las personas 
y en la proporción siguiente:

A D. Pedro Garrido y Gomicia, cuarenta y seis ____  46
A D. Juan José Garrido Vao, s ie te .. .............................  7
A....D. Pedro María Gómez, siete..............................  . 7
A D. Inocencio Gullon, vein ticuatro  , ............   34
A D. Marcos Monteagudo, c u a tro ..... ................  á
A D. Ildefonso Garrido Jaramillo, cuatro.................    4
A D. Joaquin Aparicio, cua tro ........................................ 4
A D. Ildefonso Torres, ocho..................   8
A Doña' Josefa Ortiz, doce.   ..................     43
A D. José Gallardo, veinte......................     30
A 1L José María Oyuelos, veinte.....................................   30
A D. Mariano Millan, catorce..........................................  44
A D. Toribio Roca, diez y seis......  ...........................  46
A D. Antonio Aparicio, dos. .......................................................3
A  Doña Catalina Chichina, dos..    . . . . . .  3
A D. José Alcázar, veinte.............................'................    30
A......D. Gabriel Noguera, cuatro.......................   ..... 4
Y á Doña Clotilde Donaire, dos --------■...................  te

Cuarta. El domicilio legal do la Sociedad es usía ciudad 
de Linares, donde residirá precisamente la Junta Directiva.

Quinta. La representación de la Sociedad estará en una 
Junta Directiva, cuyas fa cuba des,, número y cargo do los in 
dividuos que la compongan se determ inarán' por el. reglamen
to, durando los referidos cargos dos años.

Sexta. Los dividendos pasivos, así como los activos, se re
partirán  por la Jun ta Directiva entre todos los socios según, 
el número de acciones que posean y por iguales partes.

Sétima. El accionista que no satisfaga en el termino de 
49 dias el dividendo pasivo que la Jun ta derrame, será reque 
rido por escrito dos veces, con intervalo de 40 días- cada una,' 
y si cumplidas estas formalidades y plazos no satisficiese la 
cantiñacfrepartida, quedará su'acción ó acciones á Livor de La 
Sociedad, con pérdida de sus desembolsos anteriores y sin de
recho por su parte á reclamación alguna.

Octava. Los accionistas se reunirán  en ju n ta  general ordi
naria dos veces al año on los meses de Enero y Julio, y en 
ellas se dará cuenta de la marcha de la Sociedad, se presenta
rán las cuentas de la misma, que se-aprobarán ó desaprobarán 
por votación nominal, renovándose la Jun ta directiva cu nulo 
corresponda, ó sea cada dos años;: podrán afií más eeTb"ar;-c 
jun tas generales extraordinarias cuando así lo acuerde la Di
rectiva ó lo pidan socios que posean la tercera parto ce les ac
ciones; en estas no se resolverá más asunto-que el que la pro
mueva, siendo nulo cualquier otro acuerdo.

Novena. Los votos se com putarán uno por cada acción, 
cualesquiera que sea el número- que represente ó tenga una 
misma persona, excepto en la Jun ta D irectiva, que se compu
tará  uno por individué;.

Décima. La duración de la Sociedad sera m iéntras se^con
sidere conveniente el laboreo, explotación y beneficio de dichas 
minas; pudiendo, sin embargo, disolverse cuando lo acuerden 
lastres cuartas partes do los accionistas que posean d'cho n «- 
mero en ju n ta  general convocada al efecto, é igualan :rx  m 
•acordará y del mismo modo sobre la venta A la *. nrRmas. 
Guando esto tenga lugar se dividirán por iguales 'n rum  v ni re
toñas las acciones ■ las ganancias ó pérdidas > veud en.-oso 'os 
efectos que pertenezcan á la Sociedad en pública suba si a. y re
partiéndose su importe en igual proporción, previo pago de las 
deudas que 110 haya satisfecho la Sociedad.

Undécima. Esta Sociedad se regirá por un regíame: fio apro
bado en ju n ta  general, en cuanto no esté cu uposlc-inn con
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Duodécima. Toda variación , modificación ó alteración  que 
s$e pretenda in tro d u c ir se llevará á cabo con las m ism as for
m alidades p rescritas  en la base 10.

D écim atereera. Todo accionista residente en punto  d is tin to  
á  esta  ciudad tiene el im prescindible.debe;* de au to rizar por 
escrito  á una persona cení residencia c«n esta  para  que le repre
sente on todos los asuntos pertinentes a la  Sociedad ; y si no lo 
hace su frirá  los perjuieios que puco.an señalársele por lu h a  ue 
cum plim ien to  á lo dispuesto en esta base. . . .

Déeimacur.rta. Guando por m uerte  de cualquier accionista 
pasase su acción ó acciones á sus herederos, estos p resen tarán  
á la  Ju n ta  la lám ina ó lám inas que las representen  para  que 
de ellas so tome razón en el libro que al efecto llevará la Di
rectiva. . . , ,

D e c i m o q u i n t a .  L as notificaciones que nayan  u e  nacerse en. 
asuntos de la Sociedad p roducirán  sus efectos anunciándose 
en el Boletín oficial de la p rov incia , de igual m anera que si 
fuese en la persona de los interesados; pasados 10 d ias al de 
su  publicación causarán  e l  m ism o estado que la notificación 
personal.

Bajo cuyas bases, c láusulas y condiciones los señores o tor
gan tes form alizan la presente escritu ra  ele Gooiedacl m inera  
titu lad a  La Esperanza, pa ra  la explotación, laboreo y beneficio 
de las dos referidas m inas titu ladas La Encarnación y La 
Verdad, sh as  en ej cerro Gas i lia  de la E n frena  y cerro de las 
C ruecs/térm iu í) de G nerrom an, obligándose ¿ su  cum plim iento 
en le mó" k>1 mne fi ruin.

En mío ttof'.ido, yo el N otario les entere que la p rim era  
copia do esta, esc ritu ra  ó testim onios de la m ism a deben pre
sentarse en el R egistro  de la  propiedad de La Carolina p a ra  
su inscripción y en el Gobierno civil cío la provincia dentro  
del térm ino de 15 dias, bajo la m in ia  que se im pone de no 
hacerlo así per la 1 >y de 19 cío Octubre do 1859.

Concurrí' r> ■ el o torgam iento  do esta escritu ra  corno testi
gos in s im u len  AL s D. M ariano Fernandez y D. Miguel M artí
nez, de esta vecindad, sin excepción p ara  serlo. E nterados estos 
y señores o torgantes de su derecho á leer por s ie s ta  escritu ra , 
lo renunciaron , y en su v irtu d  lo hice yo el N otario  ín teg ra 
mente, quedando enterados, y la  firm an; de todo lo cual doy 
te.—Inocencio Gullon.—Pedro G arrido.—Alfonso de Torres.— 
Ildefonso G arrido Jararnillo . — Joaquín  Aparicio Sanchiz.— 
Ju an  G arrido.—J. G arrido.— Pedro María Gómez.—Josefa Or- 
tiz .= M arcos Monteagudo.—M ariano F ernandez.— Miguel M ar- 
tinez.—Signado,— Nicolás López y Mizzi.

Yo el N otario  presente fui, y en fé de ello á ins tanc ia  de 
D. Pedro G arrió o, expido esta p rim era copia en un  pliego se
llo 5 . r om.  y cuatro  del 11.°, num eres 3.930.798,
799 y cOd y 8.980.797: q uceando su m atriz  en mi protocolo cor
rien te  do instrum entos públicos bajo el núm ero -4-09, con no ta  
de esta saca. S ignada y firmada en la ciudad de L inares a 9 de 
mes y año de su otorgam iento.—E ntro  líneas: núm ero enm en
dado siete—d—valen.—Tentado.—Signado Nicolás.—No vale— 
B stá  mi signo.—Nicolás López y Mizzi.

La escritu ra  in se rta  concuerda á la le tra  con la que me fué 
exhibida por el D. Pedro  G arrido, á quien la devuelvo, firm an
do su recibo. A instancia  del misino expido el presente te s ti
monio, que s :gno y firmo en cinco pliegos sello 10.°, núm e
ros 743.884 al 38 inclusive, quedando la oportuna no ta  en el 
libro  indicador de m i N otaría.

L inares 10 de Setiem bre de 4877.— E n tre  líneas: no v en ta— 
d i—enm endado : n —O—od—se-— Sobreraspado : ind icador.— 
Todo vale.—N icolás López y  Mizzi.

ACTA.

D. N icolás López y Mizzi, N otario  del Colegio te rrito ria l de 
G ranada y dei de este d is tr i to , con residencia en esta  ciudad; 
doy íc que en el protocolo corrien te  de in strum en tos públicos 
de esta N otaría  de m i cargo hay un. acta  que ocupa el núm e
ro 410 , y su tenor lite ra l es el sigu ien te  :

E n la (dudad de L'n* res , á 9 de Setiem bre de 1877, an te  
mí T . i ’ *Más Loj ( , > Miz4  , N otario  del Colegio te r r ito r ia l 
de Arenado y bed c o is  v A  rito  , vecino de e lla , y á p resencia 
F- 1( o fesiiy,.s qm ai bnM < ° exp resarán , com parecen :

1 . Leído L am ido Gm u'euq viudo, d e 34 años, del comercio, 
provisto de cédula perv«i al, expedida bajo el núrn. ©79.

D. Ildefonso Ti n e  Carnudo , viudo, de 49 años , Ingeniero, 
según cédula que p íen  nL  expedida con el núm . 998.

" p . Ildefonso Garrido Jararnillo , casado , de 33 años, com er- 
edameq cual lo acredita con la cédula personal, expedida bajo el 
núm ero l2Ml 8.

D. Ju an  G arrido y Veo, casado, de 33 años, empleado, ta m 
bién provisto de cédula personal, expedida con el núm . 4.587.

D .Inoceneio Gullon y Escudero, soltero, de 39 años, del co
m ercio, según su cédula p e rs o n a l, expedida bajo el núm . 828.

D. Marcos M onteagudo y López, de 26 años de edad, soltero, 
in d ustria l, con cédula personal, expedida bajo el núm . 876.

D. Joaquín  Aparicio y Sanchiz , \  ludo , de 48 años, com er
ciante,' con cédula, expedida bajo el i um. 163.

D. Pedro María Gómez Aguayo, M u d o ,  de 40 años de edad, 
herrero, con redula personal, expedida con el núm . 559.

Y Doña J , s f f: Ortiz A rm enteros , s o l te ra , de 31 años, -Pro
fesora do inr Inm oL n p rim aria , según cédula personal, núm e
ro £.983.

Todos vecinos de esta c iu d a d , excepto el D. Joaquín  A pa
ricio  , que lo es de E n g u e ra , á quienes conozco, de lo cual y 
de su profesión y domicilio doy fé; y asegurando hallarse  en 
el pleno ejercicio de sus derechos c iv ile s , y  por tan to  con la 
capacidad legal bastan te  p a ra  fo rm alizar la  p resente ac ta  de 
constitución de Sociedad , libre y  espontáneam ente m an i
fiestan :

Que con esta fecha , por esc ritu ra  otorgada an te  m í , ha 
quedado form ada Sociedad m inera p a ra  la explotación y be
neficio de las m inas titu ladas La Encarnación  y  La Verdad, con 
el nombre de La E speran za : y en cum plim iento ele la  ley de 
19 de Octubre do 1869 queda constitu ida  y en ejercicio desde 
esR  dio, la m encionada Sociedad por v irtu d  de la presente 
ac tr , que se compone de £16 acciones,, iguales en derechos y 
oh ligo (iones , que h an  quedado repartidas en favor de las per
sonan qi 1 « m esan en la base 3.a de d icha e scritu ra  , y en
la propio * < n en la m ism a consignada.

E n  a . i m ' con la base 5.a de la referida escritu ra  , han  
quedade i > N u le s  para form ar la Ju n ta  d irectiva: D. Pedro  
Gam d u i <1 „ Lresidente ; D. Inocencio G ullon, Tesorero;
B. 2 1 i * uo ' ro  , Secretario -C ontador; D. Ildefonso G ar
rido 1 11 iin 1 í , ] j icr Vocal, y D. Pedro M aría G óm ez, se
gundo 7 o 1 ; ( > facultades y a tribuciones se determ inan
por r 1 n gi u 1 j

Cima Y en da u r ueda en ejercicio desde e s te d ia . Y  p a ra  
h&c‘ rh  c jj i )i culo la  presente acta, que firm an los con
curren tes en un ión  de los testigos D. M ariano F ernandez y 
O. M iguel M artínez , de esP* ve indad, sin excepción p ara  se r
lo. E nterados unos y o tros do so derecho a .leer por sí esta, acta, 
lo renunciaron  . y en su vTmkI lo hice yo el N otario ín teg ra 
m ente , quedando enterados ; de todo lo cual doy fé .= In o cen - 
eio G ullon.—Pedro M aría G om ez.= P ed ro  G arrid o .= Ju an  G ar
rido. =  Alfonso de Torres. — Joaqu ín  A paricio Sanchiz. =
«h G am illo.—Josefa O rtlz.~íideíor;>jo G arrido  y Jararn illo .—

Múreos Monteagudo. =  Miguel M artínez. ==* M ariano F e rn a n -  
dez.— S ig n ad a .= N ico lás  López y Mizzi.

E l acta in se rta  concuerda fielm ente con su orig inal, al que 
me refiero. Y á in s tanc ia  del P residen te  de la  Sociedad , Don 
P edro  G arrid o , lib ro , signo y firm o este testim onio  en dos 
pliegos del sello ±0.°, m arcados con los núm eros 743.828 y 
743.829, quedando puesta en su m atriz  la correspondiente n o ta  
de esta saca , en L inares, d ia  de su o torgam iento. =»= Sobreras
pado—diez y seis—vale.===Nicolás López Mizzi. X —420

O bservatorio de M adrid
Observaciones meteorológicas del dia  18 de Setiem bre de 1877.

TEMPERATURA 
ALTURA y  ü a m s ík t i  ifií ‘&MI.

¿eUarónsotrG =================== dirección esta»*
HOiiAS. | reducida teusómiítro

Á  (w v fin — ........... F M  Ttonto.
.0 V ” ÍHHIlfjdo-

raihm etros. píjco.

« de la m.. 703*39 4 3-0 6‘8 N. E . . .  V iento. Nuboso.
0 de la m , 703*72 4 7*2 *i 0*0 N .E . . .  Id em .. Despejado

í 2 del d ia . . 702*87 ■ 24*7 4 3*9 N hiE ,.. B r isa .. Nuboso.
3 ííe la t . . 704*26 24*4 4 2‘8 N. N. E. Idem . .  ídem.
8 de la t.. 701*68 20*5 io 6 N .E - , . .  Viento. Ais. nubes
9 de la n .. 703*45 4 6*0 9*0 N. E . . .  Id e m .. Despejado

Temperatura m áxima del aíre, á la som bra . . . ___ . .  * * 26‘4
Idem mínima de id  . .  t a. * . . , . .  • . 42‘8

D iferencia.................................... • .  43*3

Temperatura máxima e l sol. á 4 *47 m etros de la tierra.* 36*2
ídem id. dentro de i.um esfera do cr is ta l..   58*0

¡Jl Ci c' váz  ̂ . i . m . . . . . . . .  21‘8

llu v ia  en las £4 úiihruis horas, en m ilím etros. . »

B o l s a  d e  M a d r i d

O oU zaeio®  o fic ia l de l d ia  48 de S e tie m b r e  d e  1877, e& m fw rada- 
con la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 47. Dia 48.

lienta perpetua al 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  4 2*3.0 i 2*27  ̂j'2-32 4
. .ó, p la zo . 12*40 4 2*45 fin próx.

■p&fueños. 42*25 4 2*30
Idem exterior ai 3 per 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  » »

no publicado. » ,4B Ojo d.
■peq-Uí?ños. i 42*60 Y

Deuda amoriizable coa interés del 2 porí
4 00 in terior.........................................   25*87 26*30-25

pequeños.. 26*50 28*59
ídem id., si a am ortización   » 25*50

no publicado . 25*50 ‘25*75
pequeños. a 25*75

Billetes hipotecarios del Banco de E sp a 
ña, segunda série     401 *30 i>

Bonos dei Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés anual.......................................   69*25 69*30-50

en cantidades pequeñas. 63 (qo 69*25
Resguardos al portador de la Caja de De-

p ó s i t o s . . . . .................................  . . . . . . . . . .  79 0{0 jo
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca-! 

rio de España, de 475 pesetas, 7 por 1 vüí 
de interés anual, con cupón semestral y
amortizables en 69 a ñ o s.........................    j 98*49 »

Obligaciones del Banco y  dei Tesoro al 6
por K 00, série interior V ./ . . .  89*45 83*40

m  cantidades pequeñas, j 89*50- 83*50-35-4#
Idem id., série exterior.................................  ! 89*45 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,
• de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 4 8 7 4 ,.... 22*70 23*73-8*
Idem id , em isiones de 4 875......................... . a 22*75
ídem id., id. de Í876 ............................ » 22*65

no publicado. » 22G5
Idem id., id. de 4 8 7 7 ................ 7 ...............   j 22'50 »

no publicado  » 22*75.
Acciones del Banco de E spaña ........... 4 37 0p) 4 97
Obligaciones del Timbre, 6 por 4 00 interés .4 02 0j0 »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a s a s  d e i  M e in  o*

DAN©, BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te .. . .  » 4p2 L o g r o ñ o ../ .  » 3FL ;
Á lcoy .. . . . . .  » ?q4 L o r ca ... . . . . .  » '-.m m  4^1 ■,
A lican te   js 4 L u g o   » 4 4 [ i
Alm ería  » 4 M álaga  » -I 4 [8
Á v ila   » 4p4 M u r c ia .. . . . .  » 3(4
Badajoz  » 4 O r e n s e . . . . . .  » 4 4¡2
B arcelona ... » 4 4¡4 O v ied o   4 \\%
Béj ar. . . . . . .  par. » : Patencia. . . .  » 4
B ilbao  » 41 [8 1 Palma MallA »
Burgos  » 4 P am p lon a ... » 3¡4
Gáceres   % 4 P ontevedra. » L i l i
Cádiz . . .  » 4 Ileu?. . » 3¡4'
C artagena... » 3^  Salam anca.. »
C astellón .... » 4(2 S. Sebastian . » 4 4(4
Ciudad-Real. » 4(á Saníander. . » 4 4(2 d«
l ó r d o b a . . . .  » 4 Sta.CruzTfe. » 4(8
Coruña  » 2 4(4 Santiago  » 4 1(2
Cuenca  p^r. » S e g o v ia . , . . .  » 4p2
Ferrol  » 4 3(4 Sevilla  » 4 4(4
le r o n a   » 4(2 S o r ia . .   » 7(8
Cijon  » 4 -3(4 I T arragona.. » 3(4
Iranada  » 4 fl T e r u e l... . . .  » 4(2
iuadalajara. » 4(8 Toledo; . par. v>
ía r o   » 4(4 ¡ lú d e la   » 4(4
■luelva  » 4 4(4 Valencia  » 7(8
íuesca   » 5(8 V a lla d o lid .. » 4
a s a   » 4 | Vigo   » 2
e r e z F r o n t2 » 4 4(3 V i t o r ia . . . . .  » 4
,e o n   » 4(2 Zamora   » 5(8
M rida  » 4(2 • Z aragoza .... » 4
finares  3(4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s »

P A R ÍS  17 S E T IE M B R E *

t 3 por 400 e x te r io r .. .  í  44 45(16,
Fondos españoles J

t 3 por 4O0 in te r io r .. .  á  »
(3  por 4 00   á 70‘35.Fondos f ia m e sss .., ,  , .  j 5 pQr 40Q á i0r>,30>

Consolidados in g leses   a 95 7(48.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s *

Londres, á 90 dias fecha, 47*90.
París, á 8 dias vista, 4*98 4(2.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 18 de Setiembre de 1377.

ALTURA T E M P fi!U -¡  DÍRSC.  FtJHRSA B 5TAPO
líftromíqr;.» fi» , estab©

W C A U B A i S S . L n L i L :  t c " - ' » ’ie i **1 Í 8 i

   B í  -   «««• «‘«'o-

•S. Sebastian. 768‘4 15‘2 N.E... * Casi desp .0 Bella.
B ilb a o .. . . . .  784*2 4 7*0 N. O .. .  Brisa . .  Nuboso . ¿. ídem.
O vied o ... , , ,  764 ‘3 4 7*0 - E   Idem . .  ídem  . . . . .  »
Coruña (7 b.) 76S*2 4 7*3 N . E . . .  V.° fte . Despejado. Rizada.
Santiago .'.. .  760*2 47 8 N .E . . .  V ien to . íd e m .. . , / .  »

© p o r to . . . . . .  759*3 22*1 E. S .E . Calma. I d e m . . , , .  Bella.
L i s b o a . 758*4 24*4 N  Idem . .  ídem . . . .  0 Idem..
B adajoz... . .  » 25*5 . H .. . . . .  B r isa . ,  Idem . . . . . .  »

S. Fern. (7 h.) 75S‘4 S-2‘7 S. E . .C ídem  . . Nuboso . . .  Tránq.*
S e v i l l a . . . . . .  v 757*4 27'0 S. O ,. ,  C alm a. Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  / 756*4 25*8 .É  Viento. C e la jes ..,. P .oleaj.
G r a n a d a ,.,. ' 760*4 23lo S. O . . .  Calm a. Idem / ____

C artagena... 760*8 24*4 S . E . . .  Id e m .. N u b o so ... Bella.
Alicante, . . . .  75S 5 30*6 S. E . . .  Brisa . ,  Casi cub.°, Rizada,
M urcia.,. . . .  759 2 2 4 S.  O , . .  Idem ..  N u b o so .. . »
Videncia. >, 759 (» m ' N. E .., .  Idem . .  Cubierto. »
Palma . . . . . . .  760 i 4  ̂ N. E . . .- Idem . .  Idem . . . . .  TranqA
Barcífiona. . .  759*4 b N. E . . .  Idem . ídem  . . . . .  Oleaje.

Z aragoza .... 760;0 4 8*4 N. O . . .  I d e m, .  Despejado. *
Soria . . . . . . .  758*4 4 3 2 N. E . . .  Idem . ,  íd e m   »
B urgos... . . .  70.4*4, 42 0 N . E . . .  V iento. N u b o so .. .  - »
V alladolid ... 70:T2 45*0 N . E . . .  Id e m ., Despejado. »
S alam anca.. 764*3 ' 44*4 S . E . . .  B r isa .. í d e m . . . . .  *

M adrid. . . . .  758*5; 47*2 . N. E . . .  V ien to . ídem  ___ . a> •:
Escorial........
Gludad-ReaL 759*4 4 9*8 S . E . . .  Calma . ídem . . . . .  »
A ib a o o te ..., '75?‘S; [S. E . . .  Brisa .> N u b o so .. .  . »

D ireccion gen era l de Correos y  T elégrafos.
S«gua los partes recib idos, ayer llovió en Palma y  Tarragona,

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid.
Del'parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente* 
Carne do vaca, de V  a 4 4* pesetas la arroba, y á 4*31 el kilogramo. 
Idem de carnero, a “n - ir» "tas la libra, y  ¿ 4*07 el kilogramo. 
Tocino añejo, de t i  a tbx.G pesetas la arroba; de 0*84 á i peseta lá 

libra, y  de 2*02. á 2*17 el l  doy, fimo.
Jamón, de 30 á 85 pCuetos la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de 2*74 á' 3‘80 el kilógramo.
Pan de dos libras de 0*38 á 0*41, y  de 0‘44 á 0*47 pesetas el k ilo 

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á oG9 la libra» 

y  de 0*64 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 ¿ 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0‘70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
; Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la  libra, y  
de 0*54 á 0*63 el kilógramo. , . ,

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógram o. 
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0*4-1 el kilógramo.
Cok, a í peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 1 3 á 14 pesetas la arroba, de 0*53 á 0*63 la libra, y  de 4 *4 4 

á D46 el kilogramo.
Patatas, de 4*25 ¿ 4*50 pesetas la arroba; de 0‘0S á 0*44 la  libra, 

y  de 0'43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 7*50 á i 8*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*3(1 

el decalitro.
Vino, de 6‘50- á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á. 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decáhtro.
Petróleo, á 0*38 fíeselas el cuartillo,, y  á 7*52 el decálitro.

N o ta ,  ñeses degolladas en  el d ia  de ayer.—V acas, 4 45.—C am e- 
ros, 774.—Terneras, 60.—'T o ta l, 879.

Su peso en libras, 76.390.—Idem en kilógramos, 35.068.

jEstado de los producios recaudados m  esta capital en el día  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PIN T O S DE REGAUDACION. PtaS.CéntS. PUNTOS DTS RECAUDACION. PtaS.CéfitS.

Toledo............................... 4.724*23 Pozos de n ie v e . .    »
S egov ia  .................. 2.495*68 Fábricas de cerveza:
N orte ................................. 6.987 I prim era quincena.. »
B ilbao...............................  4.487*75 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n . . . . . . . . . .........  4.4 59*10 | r e s i d u o s . . . . . . . . . .  »
V alencia    5.686*52 Mataderos....................... 9.678*30
M ediodía..........................  44.554*22--------------------------------------- ;---------------
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .  35*77 T o t a l ......... .. 42.808*57

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid 4 7 de Setiembre de •Ui77.=El Alcalde, Marqués de Tor

neros, viudo del Villar.

A N U N C I O S

CABLAS DE VALORES PARA LA ESTADÍSTICA COMERCIAL Y EL 
L  Arancel de Aduanas para el año 4876.—Edición oficial.—Se hallan 
de venta en la portería de la D irección general de Aduanas al preei© 
de u n a  peseta  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Penar o, Obispo; San Desiderio, m ártir , y  Santa Constanza. 
Cuarenta Horas en la  iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
ocho y m ed ia .—Los sobrinos del Capitán Grant.

TEA TRO  DE ESLAVA. — A las ocho .—Don Pompeyo en  
Carnaval.—C. de L .—Sensitiva.

OIRLO Y TEA TRO  DE DRICE.-—A las  ocho y m edia.— 
G rande y v ariad a  función de ejercicios ecuestres, cóm icos y 
gim násticos, en la que tom arán  p arte  los p rinc ipales a r t is ta s  
de la  com pañía y  el Doctor físico de P a rís  Sr. N icolay y su 
h ija  E len ita .


